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NUEVO TRATAMIENTO AL IVA DE “REPECOS” COMO CONSECUENCIA DE LA REFORMA FISCAL DE 2004. (ART. 2-C LIVA)

Por: C.P. Fernando Camilo Velarde Silva

Al haberse desechado el proyecto de reforma fiscal del ejecutivo federal, el congreso de la unión, tuvo que manejar un mecanismo alterno que de alguna manera le permitiera obtener los recursos necesarios para poder satisfacer el presupuesto de egresos programado para el ejercicio fiscal de 2004.

Como consecuencia de lo anterior, los “sacrificados” fueron las personas físicas con actividades empresariales como a continuación se describe.

Hasta 2003, las personas físicas con actividades empresariales que únicamente enajenaban bienes o prestaban servicios al público en general, estaban exentos del pago del impuesto al valor agregado, (IVA) siempre que los ingresos obtenidos en el año de calendario anterior, (2002) no hubieran excedido de $1´712,992.00

De lo anterior se interpretaba que no solamente los “REPECOS” se encontraban exentos del pago del IVA, sino todos aquellos contribuyentes personas físicas que realizando actividades empresariales cumplieran con los requisitos establecidos por el referido articulo 2 “C” descrito en el párrafo anterior.

Por lo tanto la reforma al citado articulo repercute directamente, en primera instancia a las personas físicas que realizan actividades empresariales en el “régimen general” y en el “régimen intermedio” ya que como se establece en el actual texto del articulo 2 “C”, (“Las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Titulo IV, Capitulo II, Sección III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pagaran el IVA.....) Estos pagaran el impuesto en los términos del articulo 1, (Tasa general del 15%); 2 (Tasa del 10% en región fronteriza) y/o 2 “A” (Tasa 0%) y, en segunda, a las personas físicas que tributan en el régimen de pequeños contribuyentes, ya que pagaran “IVA” a partir de 2004 de conformidad a las reglas del propio articulo 2 “C”.

Si realizamos un breve análisis comparativo de los textos de los ejercicios 2003/2004 encontramos lo siguiente:

2003

A) Personas físicas con actividades empresariales.
B) Que únicamente enajenen bienes o presten servicios al publico en general, y
C) No estarán obligados al pago del impuesto por dichas actividades, siempre que en el año de calendario anterior hayan obtenido ingresos que no excedan de $ 1´712,992.
2004

A) Personas físicas que tributen conforme a “Repecos” (Titulo IV, Capitulo II, Sección II de la Ley del ISR.

B) Pagaran el impuesto al valor agregado (IVA) mediante estimativa del valor de las actividades que practiquen las autoridades fiscales, en lugar de hacerlo en los términos generales que esta ley establece.

LA NUEVA DISPOSICION SOLO APLICA A LOS “REPECOS” TOMANDO COMO PARAMETRO EN CUANTO A REQUISITOS DE PERMANENCIA, A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL ISR. MECANICA DE DETERMINACION DEL IVA 2004:

Valor estimado de las actividades por las que se obligue al pago

(X) Coeficiente de valor agregado

(=) Base para la aplicación de la tasa que corresponda

(X) Tasa que corresponda (15% o 10%)

(=) IVA por pagar.

COEFICIENTES DE VALOR AGREGADO POR TIPO DE ACTIVIDAD:

I).-    6% Comercialización de petróleo y combustibles.

II).- 20% Enajenación y otorgamiento de uso o goce.

III).-22% Comercio, industria y servicios varios.

IV).-50% Prestación de servicios.

El calculo del valor estimado de las actividades, lo practicaran las autoridades tomando en cuenta los ingresos reportados por los “Repecos” respecto del ejercicio inmediato anterior, en la declaración informativa que deben presentar para efectos del ISR. (Art. 137).

Es importante aclarar que el calculo no necesariamente se basara en el importe establecido en la declaración informativa, ya que la disposición establece que las autoridades “tomaran en cuenta los ingresos”, mas no obliga a que esa sea la única forma de determinar el valor estimado de las actividades, con lo cual, las autoridades podrían calcular en base a un importe distinto, tomando como base en su caso a la referida declaración.

En relación a lo anterior encontramos dos problemas, uno de orden práctico y otro de carácter económico, como son:

1.- El problema práctico se da al pretender conocer el monto de los ingresos que sirvan de base para el cálculo de el valor estimado de las actividades, ya que el nuevo formato 30 “Declaración informativa múltiple” no hace una distinción o clasificación de los ingresos a las distintas tasas de IVA o en cuanto a sí son exentos, y esto es lógico porque lo que pretende el contribuyente “REPECO” con la presentación de la citada informativa es demostrar que los ingresos obtenidos en el ejercicio anterior para efectos del ISR no rebasaron los límites establecidos por la propia ley, para así continuar tributando en el referido régimen.

Obviamente que el hecho de que se establezca en la ley la aplicación de un coeficiente de valor agregado por cada actividad, genera un problema de identificación de los diferentes actos a los que se les aplican los citados coeficientes, y mas aún cuando en el ejercicio de 2003 la única obligación era la de realizar un registro diario de ingresos.

2.- En cuanto al problema económico, consideramos que hasta 2003 los “REPECOS” no impactaban en el precio final otorgado a sus clientes el IVA, ya que no estaban obligados a pagarlo. Sin embargo a partir de 2004 tendrán en su caso que repercutir el cobro del IVA a sus clientes, o absorberlo en su caso, para no incurrir en un problema de desventaja competitiva vía precios.

En el caso de los contribuyentes que inicien actividades, deberán estimar el ingreso mensual de las actividades por las que estén obligados a efectuar el pago del impuesto. (IVA)

Asimismo la ley establece los supuestos en que se actualizaran las cuotas mensuales predeterminadas, y estas son:

A) Por manifestación espontánea de los contribuyentes, cuando el valor de sus actividades se ha incrementado en un 10% o más respecto de las previamente estimadas.

B) Cuando las autoridades determinen vía sus facultades de comprobación el referido incremento porcentual del valor de sus actividades.

C) Cuando la inflación acumulada a través de INPC´S exceda en un 10% a la última actualización de la cuota.

OBLIGACIONES:

1. Libro diario de registro de ingresos

2. Separar en el registro, las actividades por catalogo de coeficientes de valor agregado, para su debida aplicación de las tasas.

3. No expedir comprobantes en los que se traslade el IVA en forma expresa y por separado.

4. Contar con los comprobantes respecto de las erogaciones que reúnan requisitos fiscales.

PAGO DEL IMPUESTO:

El periodo de pago es mensual, sin embargo mediante disposición transitoria se establece que para efecto del primer pago de IVA, el plazo será cuatrimestral. (enero/abril) en mayo.

Importante resaltar que en tanto no se homologue el plazo para la presentación del pago del ISR con el del IVA, el primero (ISR) se realizara en forma mensual, desde el mes de enero.

ESTIMACION, DETERMINACION Y COBRO POR ENTIDADES FEDERATIVAS:

La ley de ingresos de la federación para 2004 establece la posibilidad de que los estados celebren convenio de coordinación para la administración del impuesto, y cuando así se decida, estas destinaran los recursos obtenidos a un programa de gasto social, que consista en la protección de dichos “Repecos” pudiendo celebrar convenios con el IMSS para tales efectos.

REFLEXIONES Y CONCLUSIONES:

1. Consideramos que para guardar el principio de proporcionalidad, la determinación del IVA de acuerdo a estimativas debiera ser optativo, pudiendo ser determinados también con datos sobre operaciones reales del ejercicio en curso. (2004).

2. La ley también debería de contemplar supuestos que permitan al “REPECO”reducir el monto de las cantidades previamente estimadas, ya que solamente considera los referidos supuestos para efectos de incremento.

3. Si la finalidad es, que si los estados convenían la administración del recurso del IVA generado por los “REPECOS” se destinen los mismos a programas de protección social para ellos, se involucre y se disponga de una manera clara cuáles serán los beneficios a otorgar. Es decir un menú o descripción de los mismos.

4. Mediante reglas misceláneas, es conveniente que se establezca que quienes gozaban de la exención en el 2003, queden relevados de presentar aviso ante el R.C.F., en cuanto a la obligación del IVA, dado que la autoridad lo podría hacer en automático por sistema, y que solo quien opte por el “régimen general” de IVA (Traslado y Acreditamiento) lo manifieste vía formulario.

5. Finalmente y correlacionando el articulo 2 “C” de IVA con el 139 VI ultimo párrafo de la LISR, este ultimo también brinda la posibilidad a los estados para que cobren cuotas fijas, lo que deja en estado de inseguridad jurídica a los “Repecos” en tratándose de ISR, ya que en dicha ley no se contempla ninguna mecánica para la aplicación de las referidas estimativas tal y como se citan en la ley del IVA (Art.2 “C”).

NOTA:

Con fecha posterior a la elaboración del presente artículo fue publicada la décima resolución de modificaciones a la resolución miscelánea fiscal para 2003 (DOF 12/Feb/2004) En la que se establece la liberación de presentar aviso de aumento de obligaciones tal y como se advirtió en el punto 4 de reflexiones y conclusiones.

Adición de la regla 2.3.27 en la que se aclara que los contribuyentes que gozaban de la exención del pago del IVA en el 2003 (Art. 2-“C”) y que a partir del 2004 estén obligados al pago o realicen actividades a la tasa del 0% quedan relevados de la obligación de presentar aviso de aumento de obligaciones.

INVERSION EXTRANJERA Y LAS OBLIGACIONES

RELACIONADAS CON LA MISMA

¿QUE ES LA INVERSION EXTRANJERA?

Inversión Extranjera es el término utilizado cuando: 

· participan inversionistas extranjeros  en el capital social de sociedades mexicanas, 

· participan sociedades mexicanas con mayoría de capital extranjero, 

· participan inversionistas extranjeros en actividades dentro del territorio mexicano.

Los inversionistas extranjeros pueden ser tanto personas físicas como personas morales extranjeras.

En nuestro país existe una política abierta a la Inversión Extranjera y ésta puede participar por lo general en cualquier porcentaje en el capital social de las empresas mexicanas. 

Sin embargo, en algunos tipos de actividades económicas para que pueda participar la Inversión Extranjera con más del 49% del capital social, es necesario un permiso de la Comisión Nacional de Inversión Extranjera, entre dichas actividades que necesitan este permiso encontramos las siguientes:

I. Servicios portuarios a las embarcaciones para realizar sus operaciones de navegación interior, tales como remolque, amarre de cabos y lanchaje.

II. Sociedades navieras dedicadas a la explotación de embarcaciones exclusivamente en tráfico de altura.

III. Sociedades concesionarias o permisoras de aeródromos de servicio al público.

IV. Servicios privados de educación preescolar, primaria, secundaria, media superior, superior y combinados.

V. Servicios legales.

VI. Sociedades de información crediticia.

VII. Instituciones calificadoras de valores.

VIII. Agentes de seguros.

IX. Telefonía celular.

X. Construcción de ductos para la transportación de petróleo y sus derivados.

XI. Perforación de pozos petroleros y de gas.

XII. Construcción, operación y explotación de vías férreas que sean vía general de comunicación, y prestación del servicio público de transporte ferroviario.

También existen actividades económicas sujetas a límites máximos de participación de la Inversión Extranjera en el capital de una sociedad mexicana como se describe a continuación:

I. Hasta el 10% en:

a) Sociedades cooperativas de producción.

II. Hasta el 25% en:

a) Transporte aéreo nacional.

b) Transporte aerotaxi.

c) Transporte aéreo especializado.

III.  Hasta el 49% en:

a) Instituciones de seguros.

b) Instituciones de fianzas.

c) Casas de cambio.

d) Almacenes generales de depósitos.

e) Arrendadoras financieras.

f) Empresas de factoraje financiero.

g) Sociedades  financieras de objeto limitado.

h) Administradoras de fondos para el retiro.

i) Fabricación y comercialización de explosivos, armas de fuego, cartuchos, municiones y fuegos artificiales.

j) Impresión y publicación de periódicos para circulación exclusiva en territorio nacional.

k) Acciones serie T de sociedades que tengan propiedad en tierras agrícolas, ganaderas y   forestales.

l) Pesca en agua dulce, costera y en la zona económica exclusiva, sin incluir acuacultura.

m) Administración portuaria integral.

n) Servicios portuarios de pilotaje a las embarcaciones para realizar operaciones de navegación interior. 

o) Sociedades navieras dedicadas a la explotación comercial de embarcaciones para la navegación interior y de cabotaje, con excepción de cruceros turísticos y la explotación de dragas y artefactos navales para la construcción, conservación y operación portuaria.

p) Suministro de combustible y lubricantes para embarcaciones y aeronaves.

Encontramos áreas en las que la participación se encuentra restringida al Estado siendo éstas:

I. Petróleos y demás hidrocarburos.

II. Petroquímica básica.

III. Electricidad.

IV. Generación de energía nuclear.

V. Minerales radioactivos.

VI. Telégrafos.

VII. Radiotelégrafos.

VIII. Correos.

IX. Emisión de billete.

X. Acuñación de moneda.

XI. Control, supervisión y vigilancia de puertos, aeropuertos y helipuertos.

Por último existen actividades económicas en las que se encuentran reservadas de manera exclusiva a mexicanos y sociedades mexicanas con cláusula de exclusión a extranjeros (personas físicas y morales):

I. Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga, sin incluir los servicios de mensajería y paquetería.

II. Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de petróleo.

III. Servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, distintos de televisión por cable.

IV. Uniones de crédito.

V. Instituciones de banca de desarrollo, en los términos de la ley de la materia.

VI. La prestación de los servicios profesionales y técnicos.

REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LAS EMPRESAS CON INVERSION EXTRANJERA.

Si en una empresa se pretende que puedan invertir los extranjeros (tanto personas físicas como morales) es necesario que se añada en los estatutos de la sociedad la Cláusula de Admisión a Extranjeros. 

Para la constitución así como para la modificación de sociedades en las que intervenga capital extranjero deberá otorgarse un permiso por parte de la Secretaría de Relaciones Exteriores; dicho permiso será otorgado cuando la denominación o razón social no se encuentre ya reservada por alguna sociedad distinta. 

En el caso de que sea una empresa extranjera la que tenga intención de realizar operaciones de comercio en México,  la Secretaría de Economía le otorgará un permiso siendo necesario que la empresa:

I. Compruebe que está constituida de acuerdo a las leyes de su país.

II. Los documentos constitutivos de dichas sociedades no sean contrarios al orden público.

III. Tenga representantes en el lugar en que pretenden operar.

Para que se otorgue dicho permiso a la sociedad extranjera interesada, se debe presentar una solicitud por escrito en original y dos copias, en la que se señalarán los datos generales de identificación del solicitante y la descripción de la actividad económica que desarrollará en el país. Dicha solicitud debe acompañar la escritura o cualquier otro instrumento de constitución, los estatutos de la sociedad, el poder del representante legal otorgado por fedatario público y el comprobante del pago de Derechos.

En relación con las empresas que cuentan con Inversión Extranjera es necesario que se inscriban en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras en los siguientes supuestos:

I. Las sociedades mexicanas en las que participe.

a) Inversión extranjera.

b) Mexicanos que adquieran otra nacionalidad con domicilio fuera de México.

c)  La inversión neutra.

II. Los que realicen habitualmente actos de comercio en México cuando éstos sean:

a) Personas físicas o morales extranjeras.

b) Mexicanos que adquieran otra nacionalidad con domicilio fuera de México.

III. Los fideicomisos en los que se deriven derechos a favor de la inversión extranjera.

Para obtener el registro en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras se deberá  presentar:

a) Nombre, denominación o razón social, domicilio, fecha de constitución en su caso, y principal actividad económica a desarrollar.

b) Nombre y domicilio del representante legal.

c) Nombre y domicilio de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones.

d) Nombre, denominación o razón social, nacionalidad y calidad migratoria en su caso, domicilio de los inversionistas extranjeros en el exterior o en el país y su porcentaje de participación.

e) Importe del capital social suscrito y pagado,  o suscrito y pagadero.

f) Fecha estimada de inicio de operaciones y monto aproximado de inversión total con su  calendarización.

Es necesario que se renueve el registro cada año, bastando para ello, con presentar un informe económico-financiero, el cuál constará de:

a) Fecha en que inicia la realización habitual de actos de comercio, datos para determinar la nacionalidad, origen, valor y características generales de la inversión realizada, datos del representante legal, nombres de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, datos para determinar la identidad, actividad económica y ubicación de las personas sujetas a inscripción.

b) Datos para determinar el valor de los ingresos y egresos de nuevas aportaciones, retención de utilidades y disposición de las utilidades retenidas acumuladas, préstamos por pagar o por cobrar.

c) Datos corporativos, contables, financieros, de empleo, de producción y relativos a la actividad económica de cada empresa.

Dicha renovación se realizará en los primeros siete meses de cada año y según el nombre o denominación social se deberá presentar el informe en las siguientes fechas:

a) De la A a la D, durante abril de cada año.

b) De la E a la J, durante mayo de cada año.

c) De la K a la P, durante junio de cada año.

d) De la Q a la Z, durante julio de cada año.

Es muy importante tomar en cuenta que en el caso de que se omita, se de cumplimiento extemporáneo, cuando se presente información incompleta o incorrecta respecto a las obligaciones de inscripción, reporte o aviso al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras se sancionará a la empresa con una multa de treinta a cien salarios mínimos.


NOTICIAS DE INTERES PUBLICADAS
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION

DURANTE EL MES DE  ENERO Y FEBRERO DE  2004

ENERO

5 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del CFF.
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos décimocuarto y vigésimocuarto transitorios del Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la LSS. 

Acuerdo 464/2003 del H. Consejo Técnico del IMSS, así como los anexos que en el mismo se prevén.

Acuerdo que reforma y adiciona el similar que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida.

6 Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de diciembre de 2003.
7 Anexos 5, 11 y 15 de la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003.
8 Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2003 y sus anexos 1, 4, 10, 14, 18, 21 y 22.
Tasas para el cálculo del IESPYS aplicables a la enajenación de gasolinas y diesel en el mes de diciembre de 2003.

9 Indice nacional de precios al consumidor.
Valor de la unidad de inversión.

Anexo 1 de la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, publicada el 30 de diciembre de 2003.

12 Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).
Acuerdo G/2/2004 del Tribunal en Pleno, por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el año 2004.

Circular CONSAR 22-5, relativa a las Reglas generales sobre la administración de cuentas individuales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.
13 Acuerdo por el que se modifican los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la SHCP y los Estados de San Luis Potosí, Sonora y Tlaxcala y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho convenio.

15 Acuerdo que tiene por objeto dar a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a los estados en la aplicación de sus fórmulas de distribución entre los municipios, de las aportaciones federales previstas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004.

23 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia.

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo décimo primero transitorio del decreto publicado el 1 de junio de 2001 y reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Mercado de Valores y de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Valor de la unidad de inversión.
26 Decreto por el que se expide la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.

Reglamento de Inspección y Vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas .

Tasas de recargos para el mes de enero de 2004.

Decreto por el que se reforma el Art. 77 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP). 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

27 Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 y la Aclaración al Anexo 15.

Factor aplicable para el cálculo del acreditamiento por la adquisición de diesel para uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o carga, correspondiente al mes de diciembre de 2003.

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía incorpora diversas mercancías a programas de fomento al comercio exterior.

Acuerdo por el que se da a conocer el módulo de recepción vía Internet de solicitudes de expedición de certificados de cupo.

28 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el fondo para el fortalecimiento de sociedades y cooperativas de ahorro y préstamo de apoyo a sus ahorradores.

Decreto por el que se reforma el Art. 49 de la Ley de Instituciones de Crédito.

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de la Ley del Mercado de Valores; de la Ley de Sociedades de Inversión, y de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares  del Crédito.

FEBRERO

3 Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2003 y su Anexo 1.

4 Modificación al Anexo 8 de la Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003.

Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del SAR de los trabajadores sujetos a la LISSSTE.

6 Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de enero de 2004.

9 Novena Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 y su Anexo 5.

10 Valor de la unidad de inversión.

Indice nacional de precios al consumidor del mes de Enero de 2004.

11 Tasa de recargos para el mes de febrero de 2004.

12 Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003.

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares).

13 Modificación al Anexo 14 de la Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003.
16 Acuerdo 301/2003, emitido por el H. Consejo Técnico del IMSS.

25 Valor de la unidad de inversión.

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CPP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP).

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS).

27 Circular 001/2004 ISSSTE-FOVISSSTE, Modificaciones y adiciones a las reglas generales a las que deberán de sujetarse las instituciones de crédito o entidades financieras autorizadas, y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, para la recepción de aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del ISSSTE, que realicen las dependencias y entidades públicas.


ANEXOS 5, 11 Y 15 DE LA SEPTIMA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003

El día 7 de enero de 2003 se publican en el DOF los Anexos 5, 11 y 15  de la séptima resolución de modificaciones a la resolución miscelánea fiscal para 2003, para realizar las siguientes modificaciones.

ANEXO 5:  CANTIDADES ACTUALIZADAS DEL CFF, LIVA Y LIF.

D.
Cantidades actualizadas establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004.
ANEXO 11:  CATALOGOS DE CLAVES DE PRODUCTOS Y SU PRESENTACION.

B.   Catálogo de claves de marcas de tabacos labrados.

ANEXO 15:  IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS.

A.
Integración de la clave vehicular
B.
Código de Claves vehiculares

C. 
(Se deroga).
D. 
Tarifas del ISTUV destinados al transporte de más de 10 pasajeros o efectos (carga), modelos 1995.

E. 
Tarifa para determinar la tasa del ISTUV nuevos para el año 2004.
F. 
Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre tenencia o uso de motocicletas nuevas
para el año 2004.

G. 
Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves modelos 1995, de fabricación nacional o extranjera.
H. 
Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves de año modelo anterior a 1995.
I. 
Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de helicópteros, modelos 1995, de fabricación nacional o extranjera.
J. 
Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de embarcaciones incluyendo veleros, modelos 1995, de fabricación nacional o extranjera.
K. 
Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de embarcaciones incluyendo veleros, de año modelo anterior a 1995, de fabricación nacional o extranjera.
L. 
Catálogo de empresas para los efectos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos
para el año 2004.
M.
Tarifa para determinar la tasa del impuesto sobre automóviles nuevos para el año 2004.

N. 
(Se deroga)

Ñ. 
Factores de actualización para los vehículos año modelo 2003-1995.

SEXTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2003 Y SUS ANEXOS 1, 4, 10, 14, 18, 21 Y 22

El día 8 de enero de 2004 se publica en el DOF la sexta resolución de modificaciones a las reglas de carácter general de comercio exterior para 2003 y sus anexos 1, 4, 10, 14, 18, 21 y 22, para realizar las siguientes reformas, adiciones y derogaciones.

REFORMAS:

1.2. ABREVIATURAS EMPLEADAS EN LA   RESOLUCION.

A los numerales 21 y 22 de esta regla, se les adiciona la última reforma  publicada el 13 de octubre de 2003, para los decretos: “Decreto para el fomento y operación de la industria maquiladora de exportación” y “Decreto que establece programas de importación temporal para producir artículos de exportación”.

1.2.1. FORMAS, DECLARACIONES, AVISO E INFORMES APROBADOS.

De los  formatos que se mencionan en esta regla, tres  se reforman quedando de la siguiente manera: “Declaración de aduana para pasajeros que ingresen a México, procedentes del extranjero”,  “Declaración de aduana para pasajeros que se internen al resto del país, procedentes de la  franja o región fronteriza” y “Declaración de dinero salida de pasajeros”

1.5.2.  RETORNO VIRTUAL DE IMPORTACIONES TEMPORALES INTRODUCIDAS ANTES DE MARZO DE 2004.

1.5.4. AVIONES Y HELICOPTEROS, EMBARCACIONES, CASAS RODANTES Y CARROS DE FERROCARRIL IMPORTADOS TEMPORALMENTE.

Se amplía la prórroga hasta el 31 de marzo de 2004 para el retorno virtual de importaciones temporales .

2.2.9.  CONTRIBUYENTES DEL IESPYS QUE DEBEN ESTAR INSCRITOS EN EL PADRON DE EXPORTADORES SECTORIAL.

2.2.11.  CASOS EN QUE LA SUSPENSION EN EL PADRON DE EXPORTADORES SECTORIAL QUEDARA SIN EFECTO.

2.2.12. REGISTRO DE EMPRESAS TRANSPORTISTAS DE  MERCANCIAS EN TRANSITO.

2.10.12.  REGLAS PARA IMPORTACION DEFINITIVA DE VEHICULOS A LA FRANJA FRONTERIZA NORTE, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, ETC.

Se sustituye la referencia de la regla “2.2.1.” a la “1.9.” de la RMCE 2003.

2.6.18. OPCION DE IMPORTACION DEFINITIVA A MEXICO DE VEHICULOS NUEVOS SIN PERMISO DE SE.

Para la importación definitiva de vehículos nuevos  a México sin permiso de SE,  se deberán presentar para su importación en el área de carga designada por la aduana de que se trate, además se podrá por las aduanas fronterizas y  marítimas, siempre que los vehículos ingresen por vía aérea o en tránsito interno por ferrocarril.

Cuando la importación se realice por empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos, no será necesario declarar en el pedimento el kilometraje que marque el odómetro, ni la inscripción en el registro  para importadores de automóviles nuevos.

2.7.5. TASAS GLOBALES PARA IMPORTACIONES POR EMPRESAS DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA.

2.10.4. IMPORTACION DE CERVEZA, BEBIDAS ALCOHOLICAS Y TABACO LABRADO POR  RESIDENTES EN FRANJA O REGION FRONTERIZA.

Los grados  de  alcohol  aumentan de 13.5º G.L.  a 14º G.L, además disminuyen y aumentan las tasas por mercancías que ostenten marcas, etiquetas o leyendas de países donde se tenga celebrado contrato de libre comercio.

2.10.8. REQUISITOS PARA LA INTERNACION AL RESTO DEL PAIS DE VEHICULOS IMPORTADOS A FRANJA O REGION FRONTERIZA.

Las personas residentes en la franja o región fronteriza que hubieran importado definitivamente vehículos a dicha franja o región, y desean internar su vehículo temporalmente al resto del país deberán cumplir con los requisitos que establece esta regla.

5.2.4.  PITEX, MAQUILADORAS, ETC., OBLIGADAS A RETENER EL IVA.

En esta regla se sustituyen los años de “2003 a 2004” y “2004 a 2005”, para efectos de retención de IVA impreso en los comprobantes fiscales.

ADICIONES:

1.9. DOCUMENTOS PARA LA ACREDITACION DE DOMICILIO.

Para la acreditación de domicilio será mediante la presentación de documentos en original y copia del recibo de predial, luz, teléfono o agua; estado de cuenta de institución financiera; contrato de arrendamiento vigente o del pago de cuotas obrero patronales al IMSS.

2.1.8. DIAS Y HORAS HABILES PARA LA ENTRADA O SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL.

Para la importación de mercancías listadas en los sectores 6, “Vinos y licores”; 7, “Cigarros”; 14, “Textil”;  16, “Calzado”; 20, “Electrolitos”; y 23, “Juguetes” comprendidos en el Anexo 10 de la RMCE 2003, el horario en que podrán ser despachados en las aduanas, será de la hora de inicio de operaciones hasta la 14:00 horas de lunes a viernes.

2.11.6.  PAGO DE CONTRIBUCIONES PARA LA IMPORTACION DE VEHICULOS NUEVOS PROCEDENTES DE REGIONES QUE ESTABLECE EL TLCAN.

Cuando el valor en aduana para la importación de vehículos nuevos, procedentes de la región que establece el TLCAN, sea menor al que se registra como Retail Price en la columna de “freight included” del Libro Kelly Blue Book del  año-modelo 2004, las contribuciones a pagar se determinarán y pagarán con base al precio contenido en dicha columna y cuando se traigan accesorios adicionales u opcionales a la unidad básica, también deberá adicionarse el valor de los mismos, contenidos en la columna antes señalada del mismo libro.
DEROGACIONES:

2.12.1. ADUANAS AUTORIZADAS PARA TRAMITAR EL DESPACHO ADUANERO DE LAS MERCANCIAS LISTADAS EN EL ANEXO 21.

Se elimina la disposición donde se autoriza a la Aduana de Guadalajara, Jalisco, en el Aeropuerto Interno Nacional Miguel Hidalgo y Costilla, y a las secciones aduaneras dependientes de la Aduana de Monterrey, Nuevo León, para tramitar el despacho que realicen las empresas de mensajería y paquetería de las mercancías importadas a que se refiere este segundo párrafo de esta regla. 

ANEXO 1: DECLARACIONES, AVISOS Y FORMATOS.

	10.
	Declaración de aduana para pasajeros que ingresen a México, procedentes del extranjero (español, inglés y francés).

	10-A.
	Declaración de aduana para pasajeros que se internen al resto del país, procedentes de la franja o región fronteriza (español, inglés y francés).

	22.
	Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores.

	38.
	Aviso de ratificación de domicilios. Empresas Pitex y Maquiladoras de exportación.

	42. 
	Pedimento.


ANEXO 4:  HORARIOS DE LAS ADUANAS

Los horarios para la importación y exportación de lunes a viernes de la Aduana de Manzanillo es de  9:00 a 21:00 hrs y los Sábados de 8:00 a 15:00 hrs. Para   la Sección Aduanera Aeropuerto Internacional General Heriberto Jara Corona, de la Aduana de Veracruz es de lunes a viernes  de 8:00 a 14:00 Hrs.
ANEXO 10:  SECTORES Y FRACCIONES ARANCELARIAS.

Se elimina del sector “Lápices” la fracción arancelaria 4407.29.01. y del sector “Madera contrachapada (triplay)”, la fracción arancelaria 4407.29.02, también se  reforma la denominación del sector “Madera contrachapada (triplay)” para quedar “Madera”, y se adiciona  al sector “Lápices” la fracción arancelaria 4407.29.02 y al sector “Madera” la fracción arancelaria 4407.29.01.

ANEXO 14: DATOS DE IDENTIFICACION INDIVIDUAL DE LAS MERCANCIAS QUE SE INDICAN.

Para eliminar la Sección Aduanera “Aeropuerto Internacional General Heriberto Jara Corona, en la ciudad de Veracruz, Veracruz”, con la clave 43-2.

ANEXO 18:  DATOS DE  IDENTIFICACION INDIVIDUAL DE LAS MERCANCIAS QUE SE INDICAN.

En este anexo se adicionan varias fracciones arancelarias.

ANEXO 21:  ADUANAS AUTORIZADAS PARA TRAMITAR EL DESPACHO ADUANERO DE  DETERMINADO TIPO DE  MERCANCIAS.

Se adiciona a la Frac. XV, la Aduana de Monterrey, únicamente en la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional Mariano Escobedo, Apodaca, Nuevo León, y a la Frac. XVII, la Aduana de Mexicali, para   eliminar la Frac. XX.
ANEXO 22: INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO.

El Instructivo de llenado del Pedimento correspondiente al bloque “DESCARGOS” para reformar su primer párrafo y eliminar su tercer párrafo, y el bloque “IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA)” para reformar su campo 2 y adicionar un campo 3, también se reforman los apéndices  2,   8,   9 y 12 de dicho instructivo.


ANEXOS 1 DE LA SEPTIMA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003

El día 09 de enero de 2003 se publica en el DOF la modificación al  Anexos 1 de la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 para establecer los siguientes formatos oficiales vigentes.
ANEXO 1: FORMAS OFICIALES

A. 
Formas oficiales aprobadas.

2. Ley del ISR.

	13
	Declaración del ejercicio. Personas físicas.

	Anexo 1 de la forma fiscal 13
	Retenciones, pagos efectuados por terceros y deducciones personales.



	Anexo 2 de la forma fiscal 13
	

	Anexo 3 de la forma fiscal 13
	Actividades empresariales y profesionales.



	28
	Constancia de pagos efectuados a residentes en el extranjero provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional.



	30
	Declaración informativa múltiple.



	Anexo 1 de la forma fiscal 30


	Información anual de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario.

	Anexo 2 de la forma fiscal 30
	Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS.



	Anexo 3 de la forma fiscal 30
	Información de contribuyentes que otorguen donativos.



	Anexo 4 de la forma fiscal 30
	Información sobre residentes en el extranjero.



	Anexo 5 de la forma fiscal 30
	Información de operaciones consignadas en escritura pública.



	Anexo 6 de la forma fiscal 30
	Empresas integradoras. Información de sus integradas.



	37
	Constancia de sueldos, salarios, viáticos, conceptos asimilados y crédito al salario.



	37-A
	Constancia de pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS.


3. 
Ley del IEPS.

	RE-1
	Solicitud de registro en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC. 


C. 
Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

10.
Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos.

F. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades federativas, así como los programas que proporcione el SAT a los contribuyentes para la presentación de declaraciones, avisos, solicitudes y constancias.

1.
Declaraciones de pago.

2.
Declaraciones Informativas, Avisos, Solicitudes y Constancias.

G. a I.
(Se derogan).

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE LA SHCP Y LOS ESTADOS DE SAN LUIS POTOSI, SONORA Y TLAXCALA Y SE SUSCRIBE EL ANEXO No. 8 DE DICHO CONVENIO

Mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia  de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, al efecto ejercerá todas la facultades como son la de practicar embargos precautorios, llevar a cabo a su totalidad el procedimiento administrativo en materia aduanera, resolver recursos administrativos, participar en juicios y resolver el procedimiento administrativo de ejecución.

Por medio de este convenio las haciendas estatales y municipales se verán fortalecidas ya que se les entregará la totalidad de las mercancías que hayan pasado a propiedad del fisco federal, de igual forma las entidades federativas percibirán el 100% de los créditos determinados tanto en mercancías como en vehículos.


OCTAVA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003 Y LA ACLARACION AL ANEXO 15

El día 27 de enero de 2004 se publica en el DOF la Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 y la Aclaración al Anexo 15. 

La aclaración al rubro E del Anexo 15 que se publicó en la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, modifica la tabla  para  determinar la Tasa del Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos nuevos para el año 2004.


SEPTIMA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2003 Y SU ANEXO 1

El día 3 de febrero de 2004 se publica en el DOF la Séptima Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2003 y su Anexo 1, para establecer las siguientes reformas, adiciones y modificaciones.

REFORMAS

2.1.1.  MULTAS Y CANTIDADES ACTUALIZADAS.

Las multas establecidas en cantidades determinadas y en cantidades en moneda nacional establecidas en ley Aduanera desde el 1º de enero de 2004, son las que se señalan en el Anexo 2 de la RMCE 2003, que se publicó el 29 de julio de 2003.

2.6.18. OPCION DE IMPORTACION DEFINITIVA A MEXICO DE VEHICULOS NUEVOS SIN PERMISO DE SE.

Se adiciona al numeral 5 inciso b) de esta regla, el término de Normas Oficiales Mexicanas para complementar los requisitos establecidos en esta regla.

2.13.11. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE LOS AGENTES ADUANALES PARA DESIGNAR A SUS MANDATARIOS.

Esta regla es reformada en su totalidad, para señalarnos que para ser agentes aduanales y los aspirantes a ser designados como sus mandatarios, deberán cumplir con los requisitos, procedimientos y anexar la documentación que establece esta regla.

2.16.4. CASOS QUE SE CONSIDERAN CUANDO LA INFORMACION DE LAS EMPRESAS AÉREAS ES INCOMPLETA, INCORRECTA O EXTEMPORANEA.

Se sustituye la siguiente ampliación de plazos del “ 28 de enero de 2004 al 31 de marzo de 2004” y del “15 de noviembre de 2003 al 1 de febrero de 2004”.

ADICIONES

2.8.1.  REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE EMPRESAS CERTIFICADAS.

Se adiciona el rubro E a esta regla, que nos hace referencia que las personas morales para poder tener autorización para su inscripción en el registro de empresas certificadas y obtener su programa como maquiladoras controladas, deberán presentar solicitud ante la AGA cumpliendo los requisitos de los numerales 1 y sus incisos a) y b); 2, incisos b), c) y e) del rubro de A de esta regla y acreditar lo que se señala  en este  presente rubro.

2.8.3.  FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EMPRESAS CERTIFICADAS.

Se adicionan los numerales 21, 22 y 23 a esta regla, que nos hace referencia que las  personas morales que cuenten con autorización para el despacho de mercancías por empresas certificadas, se sujetarán a que las sociedades controladoras titulares de programas de operación de maquila que hubieren sido cancelados para pasar a formar parte de una maquiladora controlada, que además tratándose de maquiladoras controladas de empresas que cuenten con programa por la SE y sociedades controladas que integren sus operaciones de maquila  en un programa de maquiladora controladora de empresas, podrán efectuar los lineamientos y procedimientos que establecen dichos  numerales.

ANEXO 1  DECLARACIONES AVISOS Y FORMATOS.

A. DECLARACIONES, AVISOS Y FORMATOS E INSTRUCTIVO DE LLENADO.

	10.
	Declaración de aduana para pasajeros que ingresen a México, procedentes del extranjero (inglés).

	41-A
	Aviso de traslado de mercancías de maquiladoras controladoras de empresas.



MODIFICACION AL ANEXO 8 DE LA OCTAVA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003

El día 4 de febrero de 2004 se  publica en el DOF el  Anexo 8 de la Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, publicada el 27 de enero de 2004, para realizar las siguientes modificaciones:

ANEXO 8  TARIFAS, TABLAS Y CREDITO AL SALARIO ACTUALIZADOS.

A.
Tarifas aplicables a pagos provisionales.



5. Tarifa opcional aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio anual de 2003.

C.
Tarifas para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio 2003.

1.
Tarifa establecida en los Arts. 141 y 141-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 1991, adecuada con la reforma para 2002, aplicable para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2003, actualizada al 31 de diciembre de 2001.


Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 1.

2.
Tarifa actualizada del impuesto correspondiente al ejercicio de 2003.


Tabla para la determinación del subsidio aplicable a la tarifa del numeral 2.

3.
Tarifa integrada para el cálculo del impuesto correspondiente al ejercicio de 2003.

4. Tarifas aplicables a la proporción a que se refiere la regla 3.21.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003.


NOVENA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003 Y SU ANEXO 5

El día 9 de febrero de 2004 se publica en el  DOF la Novena Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 y su Anexo 5, para adicionar y actualizar lo siguiente.

ADICIONES

6.37.   EXPEDICION DE COMPROBANTES FISCALES CON EL TRASLADO  EN FORMA EXPRESA EL IESPS  POR LA ENAJENACION DE BIENES.

Los contribuyentes que enajenen alcohol o alcohol desnaturalizado, podrán expedir comprobantes con el traslado en forma expresa y por separado del IESPYS causado por la enajenación de tales bienes, siempre que el adquirente así lo solicite.

6.38. CONDICIONES DE ACREDITAMIENTO DEL IESPYS PAGADO CONTRA EL ISR, RETENCIONES ISR A TERCEROS,  IMPAC O IVA.

Los contribuyentes que adquieran o importen alcohol o alcohol desnaturalizado para la elaboración de productos distintos de bebidas alcohólicas, podrán acreditar el impuesto pagado, contra el ISR que resulte a su cargo de los pagos provisionales, las retenciones del mismo impuesto efectuadas a terceros, así como contra el IMPAC o el IVA, hasta agotarse.

Si resultase un remanente a favor  por dicho acreditamiento que se menciona en esta regla, se podrá solicitar devolución del mismo ante la  ALAC, mediante la forma oficial 32, como lo establece esta regla.

6.39.  OPCION DE ACREDITACION DEL IESPYS TRASLADADO POR ADQUISICION DE BIENES.

Los contribuyentes que adquieran alcohol o alcohol desnaturalizado, podrán acreditar el impuesto que les hubiese sido trasladado en la adquisición de dichos bienes, siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos en la LIESPYS para considerar acreditable el impuesto.

ANEXO 5 CANTIDADES ACTUALIZADAS DEL CFF, LIVA  Y LIF.

A.
Cantidades actualizadas correspondientes al Cap. II del Tít. IV del Código, conforme al Artículo Segundo, frac. XXIII de las disposiciones transitorias del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del CFF”, publicado el 5 de enero de 2004 en el DOF.

C.
Regla 11.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003.


DECIMA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003

El día 12 de febrero de 2004 se  publica en el DOF la Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, para realizar las siguientes reformas, adiciones y derogaciones.

REFORMAS

2.2.3.  DEVOLUCION DE IVA A FAVOR.

Se elimina la disposición que establecía a la autoridad la obligación de devolver las cantidades a favor a los contribuyentes dictaminados en un plazo no mayor de 25  a 30 días hábiles.

 2.2.7.  LINEAS DE CREDITO CONTINGENTES IRREVOCABLES QUE SE CONSIDERAN GARANTIA FINANCIERA.

Se elimina la referencia del Art. 22 del CFF, omitiéndose el término en esta regla de “cuentas de garantía de interés fiscal”, para garantizar el monto de la devolución  que se haya solicitado.

2.2.13.  CUENTA BANCARIA QUE DEBE ANOTARSE EN LA SOLICITUD DE DEVOLUCION.

Se adecúa la referencia al quinto párrafo del Art. 22 del CFF.

2.3.21. PF QUE SE CONSIDERAN CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES AL PRESENTAR SU PRIMERA DECLARACION.

Se sustituye el ejercicio “2002” por “2003”, así como también “información estadística” por “información estadística correspondiente al ejercicio 2004”

2.4.16. COMPROBANTES QUE EXPIDAN LAS AGENCIAS DE VIAJES.

Se sustituye el término “Asociación de Líneas Aéreas BSP, A.C.” por “Internacional Air Transport Association (IATA)”.

2.9.21.  ENVIO DEL DICTAMEN FISCAL, INFORMACION Y DOCUMENTACION VIA INTERNET.

Para la presentación del dictamen fiscal los contribuyentes presentarán dicho dictamen vía internet dentro del periodo que le corresponda de acuerdo con el primer carácter alfabético del RFC:

	LETRAS DEL RFC
	FECHA DE ENVIO

	De la A a la F
	Del 7 al 14 de junio de 2004.

	De la  G a la O
	Del 15 al 22 de junio de 2004.

	De la P a la Z y &
	Del 23 al 30 de junio de 2004.


Para las sociedades controladoras que consoliden su resultado fiscal, el plazo para enviar el dictamen es a más tardar el 12 de julio de 2004.

2.20.9.  PRESENTACION DE INFORMATIVAS CUANDO SE TRATE OPERACIONES CON RESIDENTES EN EL EXTRANJERO.

Las Personas Físicas y Morales podrán presentar sus informativas de préstamos al extranjero a más tardar el 29 de febrero de 2004, cuando se trate de operaciones con residentes en el extranjero.

3.5.24.  AVISO DE ENAJENACION DE TITULOS VALOR POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO.

Se adecúa la referencia al Art. 54, Frac. III del RLISR.

3.18.3.  DECLARACION INFORMATIVA DE INGRESOS DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. 

Se presentará a más tardar el 31 de marzo de 2004 la declaración informativa de ingresos de los REPECOS.

3.18.4. DECLARACION BIMESTRAL DE ENERO A JUNIO 2004 DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES.

Los pequeños contribuyentes presentarán las declaraciones en forma bimestral de enero a junio de 2004, debiendo presentarse a más tardar el 17 del mes inmediato posterior al bimestre que corresponda.

3.28.4. COEFICIENTE DE UTILIDAD Y PAGOS PROVISIONALES DE EMPRESAS MAQUILADORAS.
Las empresas maquiladoras podrán calcular sus pagos provisionales del ISR del mes de noviembre de 2003 y subsecuentes, recalculando el coeficiente de utilidad que les hubiera correspondido de haber aplicado los beneficios del Decreto publicado el 30-X-2003 al ejercicio fiscal inmediato anterior, o al que se utilizó para determinar el coeficiente de utilidad  conforme a el Art. 216-Bis de la Ley del ISR. 

3.32.1.  PAGO DE IMPUESTOS POR REPECOS QUE OBTENGAN INGRESOS EN ENTIDADES FEDERATIVAS QUE ESTEN SUSCRITOS AL ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACION  FEDERAL.

Se incorporan a esta regla los estados de Jalisco y Querétaro, así como también se aclara que efectuarán el pago de ISR  a su cargo en los plazos establecidos en la regla 3.18.4. de la RM 2003.

3.32.2. PAGO MENSUAL DEL ISR DEL RÉGIMEN INTERMEDIO QUE OBTENGAN INGRESOS EN ENTIDADES FEDERATIVAS QUE ESTÉN SUSCRITOS AL ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN  FEDERAL.

3.32.3. ISR DE PERSONAS FISICAS QUE OBTENGAN INGRESOS POR ENAJENACION DE TERRENOS O CONSTRUCCIONES EN ENTIDADES FEDERATIVAS QUE ESTEN SUSCRITOS AL ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACION FEDERAL.

En estas reglas se adicionan  los estados de Jalisco y Querétaro.

6.24. CONTRIBUYENTES INSCRITOS EN EL PADRON DE CONTRIBUYENTES DE BEBIDAS ALCOHOLICAS QUE SE CONSIDERAN REGISTRADOS COMO TALES ANTE EL RFC.

Se elimina el término de “ importadores de alcohol, alcohol desnaturalizado” subsistiendo “importadores de bebidas alcohólicas”,  donde se establece como límite el 29 de febrero de 2004 para presentar la forma oficial RE-1 y cumplir con los requisitos de esta regla.

11.6.  PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCION DEL IESPYS POR ADQUISICION DE DIESEL.

Los contribuyentes que no están obligados a presentar la declaración anual, acompañará un escrito libre en el que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que no tiene esta obligación, así como el monto de sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior.

11.9.  INFORMACION SOBRE EL VOLUMEN Y VALOR DEL AGAVE ADQUIRIDO Y MONTO DEL ESTIMULO.

Se adecúa la referencia al Art. 17, Frac. XIV de la LIF.

ADICIONES

2.1.15. COBRO DE DERECHOS Y  APROVECHAMIENTOS VIA TARJETA DE CREDITO.

Los derechos y aprovechamientos por servicios que preste la SCT, o por el uso o goce de los bienes de dominio público encomendados a dicha Secretaría, cobrados en las  capitanías de puerto y aeropuertos, se autoriza el pago mediante tarjeta de crédito o débito operadas por la propia Secretaría, sin descuentos alguno. 

2.3.24.  SE EXIME DE AVISAR AL RFC DE LA DISMINUCION DE OBLIGACION DE IESPYS  POR PRESTACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y CONEXOS.

Aquellos contribuyentes que estén obligados al 31 de diciembre de 2003 al pago de IESPYS por la prestación de servicios de telecomunicaciones y conexos,  no hay la obligación de presentar el aviso al RFC  por la disminución de dicha obligación. 

2.3.25.  SE EXIME DE AVISAR AL RFC DE LA DISMINUCION DE LA OBLIGACION DEL ISCAS.

Aquellos contribuyentes que estén obligados al 31 de diciembre de 2003 al pago del ISCAS, no tienen la  obligación de presentar aviso al  RFC de la disminución de dicha obligación.

2.3.26.  AVISO AL RFC DE DISMINUCION DE OBLIGACIONES DE IESPYS POR ENAJENACION DE  O IMPORTACION DE AGUAS  MINERALIZADAS.

Aquellos contribuyentes obligados al pago de IESPYS por la enajenación o importación de aguas mineralizadas al 31 de diciembre de 2003, deberán presentar un aviso al RFC de la disminución de dicha obligación, a más tardar  al 31 de marzo de 2004 en la forma R-2 del Anexo 1 de la RM 2003.

2.3.27.  SE EXIME DE AVISAR AL RFC EL AUMENTO DE OBLIGACION DEL IVA PARA  CONTRIBUYENTES EXENTOS EN EL EJERCICIO 2003.

Las personas físicas con actividades empresariales o profesionales, del régimen intermedio y del régimen de pequeños contribuyentes, que al 31 de diciembre de 2003 son exentos de IVA y que a partir del 1 de enero de 2004 tienen la obligación a dicho pago, no tendrán la obligación de avisar al RFC del aumento de dicha obligación.

Los citados contribuyentes citados que realicen únicamente actividades exentas del pago conforme a la LIVA, deberán presentar  a más tardar al 31 de marzo de 2004 aviso de disminución de obligaciones.

2.3.28.  REQUISITOS PARA LA INSCRIPCION AL RFC DE LAS ASOCIACIONES EN PARTICIPACION.

Las A en P que se inscriban en el RFC ostentando una denominación o razón social, acompañarán el convenio correspondiente o el addendum en la que conste dicha denominación o razón social, aquellas que se inscriban con el nombre de asociante, deberán anotar en la forma R-1 el nombre del asociante seguido de las siglas “ A en P” y el número de convenio. 

2.3.29. CAMBIO DEL NOMBRE  DEL ASOCIANTE SEGUIDO DE LAS SIGLAS “A EN P” AL RFC DE LAS ASOCIACIONES EN PARTICIPACION.

Las asociaciones en participación que estén registradas en el RFC con el nombre del asociante seguido de la  siglas “A en P” y opten por conservarlo, no se necesitará que soliciten dicha modificación, si optaron por cambiar dicho nombre, deberán presentar el aviso al RFC en la forma R-2, y en la denominación o razón social de la A en P, deberá constar en el convenio o addendum al convenio correspondiente.
2.3.30.  CAMBIO DE RESIDENCIA FISCAL EN EL RFC DE LAS PERSONAS MORALES EN LIQUIDACION.

Las personas morales en liquidación que cambien de residencia fiscal,  se dará por cumplida la obligación de presentar el aviso de cambio de residencia fiscal a que se refiere el Art. 9 del CFF, cuando presenten los avisos mediante la forma R-2 del Anexo 1 de la RM 2003.

2.3.31.  REQUISITOS PARA LAS PERSONAS FISICAS QUE CAMBIEN DE RESIDENCIA FISCAL.

Las personas físicas que cambien de residencia fiscal presentarán el aviso de cambio de residencia fiscal a partir de los 15 días inmediatos anteriores y más tardar dentro del mes siguiente a la fecha en que suceda el cambio, presentando un escrito libre con los requisitos  y documentación que establece esta regla.

2.3.32.  OBLIGACION DE INFORMAR LA OMISION DE LA INSCRIPCION AL RFC DE LAS SOCIEDADES.

Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios cumplirán con la obligación de informar la omisión de la inscripción al RFC de sociedades, utilizando la forma 30 del Anexo  5, apartados 1 y 4 (Constitución de sociedades), y llenado dicha  forma conforme al “instructivo para la presentación de la declaración informativa múltiple”, que se encuentra en la página de Internet www.sat.gob.mx.
2.4.6. COMPROBANTES QUE EXPIDAN LAS LINEAS AEREAS.

Se adiciona el rubro C, para especificar como comprobantes, las copias de boletos de pasajero expedidos por líneas de transporte de pasajeros en formatos aprobados por la SCT o por la Internacional Air Transport Association (ATA).

2.14.2. CONTRIBUYENTES OBLIGADOS A PRESENTAR LA PRIMERA DECLARACION SIN PAGO.

2.15.2. OBLIGACIONES A DECLARAR SIN IMPUESTO A PAGAR NI SALDO A FAVOR.

Los contribuyentes que estén obligados a presentar las declaraciones estadísticas por sus obligaciones fiscales, a excepción de aquellas contribuciones que se consideren pagos definitivos, presentarán la primera declaración señalando el motivo por el que no tienen impuesto a cargo, quedando relevados de la obligación de hacerlo en meses subsecuentes del ejercicio, hasta en tanto no tengan impuesto a cargo o saldo a favor y no varíe el motivo antes señalado.

3.1.12.  PRORROGA A LOS CONTRIBUYENTES QUE TENGAN LA OBLIGACION DE PRESENTAR DECLARACIONES INFORMATIVAS.

Aquellos contribuyentes que tengan la obligación de presentar declaraciones informativas el 15 de febrero de 2004, se les amplía el plazo para presentarlas hasta el 29 de febrero de 2004.

3.14.8. 
RETENEDORES ASENTARAN UNA  LEYENDA QUE DEBE ESTAR IMPRESA EN LA FORMA OFICIAL 37. 

Se adiciona que los  retenedores que deban proporcionar constancias de remuneraciones por salarios, deberán presentar en la forma oficial 37(DIM), una leyenda en el anverso  o reverso del mismo, mediante sello, impresión o a través de máquina de escribir, misma que se señala en esta regla si como los requisitos a seguir.

3.17.8.  OPCION PARA LOS NOTARIOS, CORREDORES Y JUECES DE PRESENTAR INFORMACION MEDIANTE LA DECLARACION INFORMATIVA MULTIPLE.

Los notarios, corredores,  jueces y demás fedatarios, que enteren sus pagos provisionales de ISR por las enajenaciones y adquisiciones a través de medios electrónicos, podrán presentar la información del ejercicio 2004, a través de la declaración informativa múltiple conforme a los lineamientos que dispone esta regla.

3.17.9.  EMISION  DE CONSTANCIAS DE LOS NOTARIOS, CORREDORES, JUECES Y DEMAS FEDATARIOS. 

Los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios que ejerzan la opción a que se refiere la regla 3.17.8.,  deberán emitir como constancia de la operación copia del anexo 5 “información de operaciones consignadas en escritura pública” de la forma 30, quedando relevados de presentar el formulario 37-C y demás información que establece esta regla.

3.20.6.  CASOS EN  LOS QUE LAS AFORES PODRAN NO EFECTUAR RETENCION.

Se establece la opción para las Afores que efectúen pagos por retiros de la subcuenta de aportaciones voluntarias realizados por contribuyentes, de no efectuar  la retención del ISR, siempre que cumplan con los requisitos que establece esta regla.

3.26.10.  DECLARACION INFORMATIVA DE INVERSIONES EN TERREFIPRES.

Los contribuyentes podrán considerar por presentada dentro del plazo, la declaración informativa de inversiones en TERREFIPRES, cuando se cumpla espontáneamente  en los plazos que establece esta regla, también será aplicable para los ejercicios anteriores a 2003. 

3.28.4.   COEFICIENTE DE UTILIDAD Y PAGOS PROVISIONALES DE EMPRESAS MAQUILADORAS.

Se establece opción para que las empresas maquiladoras modifiquen el por ciento aplicable al cálculo del coeficiente de utilidad para efectos de sus pagos provisionales de noviembre 2003 y subsecuentes, considerando el por ciento señalado en el  Artículo Décimo Primero del Decreto publicado el 30-X-2003, por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican.

3.28.5. VALOR DE INVENTARIOS Y MOI DE LAS EMPRESAS MAQUILADORAS.

Se establece que las empresas maquiladoras podrán considerar como valor de inventarios y del activo fijo el consignado en el pedimento, siempre que dicho valor sea mayor al consignado en la contabilidad del extranjero.

3.28.6. EMPRESAS CONTROLADAS QUE SE CONSIDERAN MAQUILADORAS.

Se considerarán maquiladoras las empresas controladas a través de la cual una maquiladora controladora de empresas lleve a cabo operaciones de maquila, por considerarse que participan de manera común e integral de la misma autorización de operación de maquila, estas podrán considerar los activos utilizados en su operación, independientemente de que se hayan importado a través de la maquiladora controladora, siempre que éstos se encuentren registrados en el domicilio de la empresa controladora.

3.28.7.  COMPARACION DE ISR A EMPRESAS CONTROLADORAS CON BASE EN LA  UTILIDAD FISCAL.

Se señala procedimiento a seguir por las empresas maquiladoras para efectos de la comparación de ISR a que se refiere el Artículo Décimo del  Decreto publicado el 30-X-2003, por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican.

5.2.13. FACTOR DE ACREDITAMIENTO POR EL SUMINISTRO DE AGUA PARA USO DOMESTICO.

Los contribuyentes que proporcionen el servicio de suministro de agua para uso doméstico, al determinar el factor de acreditamiento, podrán considerar como actividades gravadas el valor de aquellos actos por los que se les eximió del pago del impuesto conforme al Decreto de exención de impuestos publicado en el DOF el 5-III-2002. 

9.33. PROCEDIMIENTO POR PAGO DE DERECHOS POR SERVICIOS EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO.

Se establece la facilidad a contribuyentes que tengan celebrado un contrato de suministro combustible a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con la que podrán calcular mensualmente el derecho a pagar, siguiendo el procedimiento y plazos que establece esta regla. 

11.12. ACREDITAMIENTO DEL IESPYS DEL DIESEL.

Las personas que adquieran diesel para ser utilizado como combustible en máquinas de combustión interna para aserrío, podrán aplicar el estímulo del acreditamiento del IEPYS del diesel, de acuerdo con los lineamientos de la LIF para 2004. 

16. DEL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN, PUBLICADOS EN EL DOF EL  30-X-2003

Se adiciona el capítulo 16 denominado "Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los para fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de vehículos de autotransporte por vehículos enajenados para renovar flotillas y que reciban a cuenta del precio de enajenación, vehículos similares”. 

DEROGACIONES

2.2.5.  SUPUESTOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD NO REQUERIRA GARANTIA DE LAS DEVOLUCIONES SOLICITADAS.

Se elimina la  disposición de la autoridad donde se facilitaba la garantía a las personas físicas que solicitaban devolución de saldos a favor de ISR en la declaración del ejercicio, por un monto igual o inferior a 28 mil pesos, así como también a  personas físicas o morales que hayan estado inscritas en el RFC por 3 o más años. 

2.2.6.  PRESENTACION DEL AVISO DE INVERSIONES QUE GARANTICE LA DEVOLUCION SOLICITADA.

Se elimina la regla para garantizar con inversiones.

2.2.8.  PAGO DE ACTUALIZACION E INTERESES QUE NO SE EFECTUE CONJUNTAMENTE CON LA DEVOLUCION.

Se elimina el procedimiento para solicitar actualización e intereses a cargo del fisco por devoluciones extemporáneas.

2.2.14.  DEVOLUCION A CONTRIBUYENTES QUE DICTAMINEN PARA EFECTOS FISCALES.

Se elimina la disposición de la autoridad de conceder a aquellos contribuyentes que dictaminen sus estados financieros, la devolución en un plazo no mayor de 25 días hábiles y para quienes las presenten en el D.F., Guadalajara o Monterrey en  30 días.

3.14.6. REQUISITOS PARA ACREDITAR CONTRA EL ISR EL CREDITO AL SALARIO INTEGRADO A LOS TRABAJADORES.

6.3. EXENCION A LAS AGUAS MINERALIZADAS NO GASIFICADAS.

Se eliminan estas reglas, para adecuarlas con las nuevas disposiciones.

12.1.  
QUE SE ENTIENDE POR PRESTACIONES EN EFECTIVO O EN ESPECIE.

12.2. PM QUE FORMEN PARTE DE UN MISMO GRUPO.

12.3. DISMINUCION DEL CREDITO AL SALARIO PAGADO A TRABAJADORES CON SALARIO MINIMO.

12.4. ENTERO DEL MONTO EQUIVALENTE AL CRÉDITO AL SALARIO.

12.5. APLICACION DEL ISCAS CONTRA UN IMPUESTO A CARGO QUE SE ENTERA EN FORMA EXTEMPORANEA.
Se derogan estas reglas que hacen referencia al Impuesto Sustitutivo de Crédito al Salario, por motivo que se deroga esta obligación a partir del 1 de enero  de 2004.


MODIFICACION AL ANEXO 14 DE LA DECIMA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003
El día 13 de febrero de 2004 se publica en el DOF la Modificación al Anexo 14 de la Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003.

Anexo 14: Donatarias

Se realizan modificaciones en los siguientes rubros

1.  Autorizaciones

2.
Revocaciones

3.
Actualizaciones

4.
Cambios de Denominación

5.
Cambios de Rubro

6.
Rectificaciones

7.
 Reubicaciones


ACUERDO 301/2003, EMITIDO POR EL H. CONSEJO TENICO DEL IMSS

Por medio de este acuerdo se deja sin efectos el Acuerdo No. 402/97 de fecha 20 de agosto de 1997, en el que se establecieron procedimientos especiales en el aseguramiento de los Trabajadores Eventuales de la Industria de la Construcción.


TESIS Y JURISPRUDENCIAS

Novena Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XVIII, Noviembre de 2003 

Tesis: 1a. LXIII/2003 Página: 129 

Materia: Constitucional, Administrativa 

Tesis aislada.

TENENCIA O USO DE VEHICULOS. EL ARTICULO 1o.-A, FRACCION II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL INCLUIR ELEMENTOS AJENOS A LA MANIFESTACION OBJETIVA DE RIQUEZA QUE CONSTITUYE EL HECHO IMPONIBLE, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.

El referido artículo, al incluir en la expresión "valor total del vehículo" las contribuciones que deben cubrirse por la enajenación o importación del vehículo, viola el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al incorporar a la base del tributo elementos ajenos al valor de mercado del vehículo, el impuesto deja de guardar una relación directa con la manifestación objetiva de la riqueza que grava, es decir, la tenencia de un vehículo automotor. Esto es, una cosa es el valor real de un vehículo y otra distinta son las contribuciones que pueden llegar a generarse con motivo de diversas operaciones jurídicas relacionadas con él, por lo que al incluir dentro de su base gravable elementos ajenos al hecho imponible resulta desproporcionado y oneroso.

Amparo en revisión 580/2003. Luisa Estela León Marín. 25 de junio de 2003. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela. 

Novena Epoca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XVIII, Noviembre de 2003 

Tesis: 2a./J. 94/2003 Página: 136 

Materia: Constitucional, Administrativa 

Jurisprudencia.

CREDITO AL SALARIO. LA FRACCION VI DEL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN EL AÑO DE DOS MIL DOS QUE ESTABLECE DICHO IMPUESTO SUSTITUTIVO, VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

La disposición mencionada prevé que "Quienes hagan los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al crédito al salario a que se refieren los artículos 115 y 116 de esta ley sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los siguientes requisitos: ... VI. Paguen mensualmente a los trabajadores en nómina separada y en fecha distinta a la que se paga el salario, el monto del crédito al salario previamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.". Dicha norma no establece las bases, requisitos y procedimientos que debe tomar en cuenta la autoridad para llevar a cabo la autorización administrativa a que se refiere, como tampoco lo hace ningún otro precepto legal; por tanto, es evidente que esa situación deja al arbitrio de la autoridad hacendaria la posibilidad de que el particular ejerza un derecho que la ley de la materia prevé expresamente a su favor, en atención a que de los requisitos contenidos en la citada fracción VI, el relativo a que el monto del crédito al salario sea autorizado previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, omite establecer de manera cierta, precisa y objetiva en qué forma (requisitos, trámites y procedimiento) el contribuyente podrá ejercer el derecho correspondiente, así como las atribuciones que al respecto corresponden a la autoridad administrativa respectiva; en tal virtud, es inconcuso que la referida indefinición e imprecisión en la regulación de la forma en que puede hacerse valer el derecho que establece la ley a favor del particular ante la autoridad fiscal conlleva, por sí mismo, una transgresión al principio constitucional de legalidad tributaria, consagrada en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Federal, en la medida de que genera inseguridad e incertidumbre en los gobernados, deja al criterio subjetivo de la autoridad hacendaria conceder o no la autorización del acreditamiento de las cantidades pagadas en efectivo por los patrones a sus trabajadores por concepto del crédito al salario. Ahora bien, como el requisito cuestionado recae sobre una variable de la contribución y no sobre los elementos esenciales de la misma, la protección constitucional sólo tiene el efecto de desincorporar de la esfera jurídica de la parte quejosa la observancia del requisito que se le impone para poder acreditar contra el impuesto sobre la renta, a cargo de la quejosa o del retenido a terceros, el crédito al salario pagado en efectivo a sus trabajadores, consistente en la autorización, previa al ejercicio de ese derecho, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Amparo en revisión 1180/2003. Administraciones Operativas, S.A. de C.V. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. Amparo en revisión 1013/2003. Operadora Caribeña, S.A. de C.V. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. Amparo en revisión 689/2002. Trapla, S.A. de C.V. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán, en su ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. Amparo en revisión 912/2003. Fam Corporativo, S.C. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis Rafael Cano Martínez. Amparo en revisión 1184/2003. Casa Díaz de Máquinas de Coser, S.A. de C.V. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. Tesis de jurisprudencia 94/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil tres.
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INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBE PRONUNCIARSE SOBRE LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACION EN LOS QUE SE CONTROVIERTAN LOS VALORES CALCULADOS POR EL BANCO DE MEXICO, CUANDO SIRVAN DE BASE A UNA LIQUIDACION.

En términos de lo previsto en los artículos 17-A, párrafo primero, 20, párrafo segundo y 20 bis del Código Fiscal de la Federación y 7o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el fin de que el monto de las contribuciones se entere a la hacienda pública considerando la pérdida de valor de la moneda por el transcurso del tiempo, el legislador estableció la aplicación de factores de actualización o de ajuste que derivan de los valores del Índice Nacional de Precios al Consumidor, los que por ser calculados por el Banco de México y publicados en el Diario Oficial de la Federación dentro de los diez primeros días del mes siguiente al que correspondan, conforme al procedimiento estadístico regulado en forma detallada en el referido artículo 20 bis, se incorporan al orden jurídico nacional como actos que trascienden a la esfera jurídica de un número indeterminado de gobernados con la finalidad de regir un número también indeterminado de casos. Por otra parte, si bien es cierto que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo tiene competencia expresa para conocer de los juicios promovidos contra las resoluciones definitivas mencionadas en el artículo 11 de la ley orgánica que lo regula, también lo es que conforme a lo previsto en el diverso 202, fracción IX, del Código Fiscal de la Federación, el juicio contencioso administrativo es improcedente contra ordenamientos que establezcan normas o instrucciones de carácter general y abstracto, sin haber sido aplicados concretamente al promovente, lo que procesalmente implica que la legalidad de ese tipo de actos -disposiciones de observancia general inferiores a los reglamentos del Presidente de la República- sí pueden ser materia de análisis de la sentencia que se emita en un juicio de esa índole, cuando el gobernado que lo promueve sufrió en su perjuicio la aplicación concreta de aquéllas, ya sea en la resolución definitiva impugnada o en el procedimiento que le precedió. En ese tenor, la circunstancia de que, una regla general administrativa no pueda ser impugnada en forma destacada en un juicio contencioso administrativo, sólo implica que en la demanda que se enderece en contra de la resolución en la que fue aplicada no sea factible señalarla como resolución impugnada, ni al órgano del Estado que la emitió como autoridad demandada, por lo que en dicho escrito el actor se limitará a plasmar los conceptos de impugnación en los que desarrolle los argumentos para demostrar por qué la respectiva regla general no se emitió con apego a lo dispuesto en el acto formalmente legislativo o formalmente reglamentario -cláusula habilitante- que regula su expedición, por lo que cuando se trata de los valores del Índice Nacional de Precios al Consumidor, al constituir disposiciones de observancia general que sirven de sustento a una liquidación, en la medida en que en ésta se actualiza con base en ellos el monto de la contribución adeudada, los gobernados sí pueden atribuir vicios de legalidad a los actos a través de los cuales de calculan los referidos valores, con independencia de que en la demanda del respectivo juicio no los señale como actos impugnados, ni como autoridad demandada al órgano que los emitió, ya que en cumplimiento al principio de legalidad aquéllos deben cuantificarse conforme a las reglas establecidas en el artículo 20 bis del Código citado, el cual se estableció con el fin de generar certeza a los gobernados sobre sus obligaciones tributarias.

Contradicción de tesis 169/2002-SS. Entre las sustentadas por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa del Tercer Circuito. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. Tesis de jurisprudencia 96/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil tres. 
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MULTA FISCAL MINIMA ACTUALIZADA. LA AUTORIDAD QUE LA IMPONE CON BASE EN LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL, DEBE MOTIVAR LA SANCION, SOLO EN CUANTO A LA PARTE ACTUALIZADA.

Si bien es cierto que conforme al criterio sostenido por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 127/99, visible en la página 219 del Tomo X del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a diciembre de 1999, la circunstancia de que cuando la autoridad administrativa no exprese los motivos que la llevaron a imponer el monto mínimo por el que pueda establecerse una sanción pecuniaria, no puede considerarse como un vicio formal que amerite la concesión del amparo por transgresión a la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Federal, dado que una vez acreditada la existencia de la conducta infractora el monto de aquélla no podrá ser inferior, también lo es que cuando la autoridad imponga una multa fiscal mínima actualizada, con base en la Resolución Miscelánea Fiscal, dicha autoridad debe explicar pormenorizadamente el procedimiento para determinar, tanto el factor de actualización, como la parte actualizada de la multa, a fin de que el gobernado esté en posibilidades de conocer dicho procedimiento y, en su caso, pueda impugnarlo por vicios propios. Lo anterior es así, toda vez que la autoridad fiscal cuando impone una multa fiscal mínima actualizada, aun cuando sigue siendo la mínima, aplica una cantidad diversa a la prevista en el Código Fiscal de la Federación, y dado que la actualización de las multas es un acto administrativo que emana de la autoridad fiscal competente, el cual, por si mismo, no modifica ni deroga los montos establecidos en dicho Código Tributario Federal, sino sólo los actualiza, es de concluir que para que la autoridad salvaguarde los principios de seguridad jurídica y reserva de ley, debe fundar su acto, tanto en las disposiciones aplicables del Código Fiscal de la Federación, como de la Resolución Miscelánea Fiscal, así como motivar la parte actualizada de la sanción que consiste en la diferencia entre la multa mínima prevista en la norma aplicable y el monto mínimo actualizado a que se refiere la Resolución Miscelánea Fiscal.

Contradicción de tesis 170/2002-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 17 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Bertín Vázquez González. Tesis de jurisprudencia 95/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil tres.
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RENTA. EL ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCION XIV, DE LA LEY QUE REGULA ESE IMPUESTO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1o. DE ENERO DE 2002, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.

De lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, se advierte que el indicador de capacidad contributiva a que atendió el legislador al establecer ese tributo es la obtención de ingresos que representen una renta o incremento en el haber patrimonial de los contribuyentes; de ahí que para la determinación de la base gravable, dicho ordenamiento establezca un sistema conforme al cual deben acumularse los ingresos objeto del gravamen y restarse las deducciones legalmente procedentes, a fin de determinar la utilidad fiscal a la que habrá de aplicarse la tasa respectiva para obtener el monto del impuesto a cubrir, lo que implica que para efectos de la obtención de la base gravable, los contribuyentes deben considerar los cambios que se produzcan en su patrimonio, ya sea que lo afecten de manera positiva o negativa. En ese sentido, la fracción XIV del artículo segundo transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002, vigente a partir de esa fecha, que establece que los contribuyentes que hubieran venido realizando actividades empresariales con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en ese medio de difusión oficial el 31 de diciembre de 1986, podrán efectuar, con posterioridad a esa fecha, las deducciones señaladas en los incisos a) al c) de la fracción en cita; refiriéndose el inciso b) a la deducción del importe que sea menor entre los inventarios de materias primas, productos semiterminados, productos terminados o mercancías que el contribuyente tenga al 31 de diciembre de 1986 o de 1988; respecto a esta deducción y a la indicada en el inciso c), en el sentido de que sólo podrán efectuarse en el ejercicio en que el contribuyente cambie de actividad empresarial preponderante o entre en liquidación, viola el principio de proporcionalidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no permite a los contribuyentes que han venido realizando actividades empresariales tomar en consideración, en el mismo periodo de causación, los elementos que incidan positiva o negativamente en la base del impuesto, debiendo acumularse a ésta el ingreso obtenido por la enajenación de dichas mercancías, sin poder efectuar la deducción del costo respectivo, dado que esa deducción está condicionada a que se presente cualquiera de las situaciones señaladas, esto es, que el contribuyente cambie de actividad preponderante o entre en liquidación, lo cual se traduce en el desconocimiento de la capacidad contributiva de los sujetos pasivos del gravamen.

Amparo en revisión 706/2002. Poliflex, S.A. de C.V. 10 de enero de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina. Amparo en revisión 1209/2002. Calzado Lancrei, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez. Amparo en revisión 666/2002. Industrias Melder, S.A. de C.V. 14 de marzo de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Marcia Nava Aguilar. Amparo en revisión 542/2003. Grasas y Derivados, S.A. de C.V. 16 de mayo de 2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías. Amparo en revisión 686/2003. Industrial Patrona, S.A. de C.V. 22 de agosto de 2003. Cinco votos. Ponente. José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Óscar Zamudio Pérez. Tesis de jurisprudencia 93/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil tres. México, Distrito Federal, a diecisiete de octubre de dos mil tres. 
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ACTIVO. EL ARTICULO 9o., PARRAFO OCTAVO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UN PLAZO PARA LA DEVOLUCION DE LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES, DIVERSO AL PREVISTO EN EL ARTICULO 22 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada P. XCII/98, publicada en la página 207 del Tomo VIII, correspondiente al mes de diciembre de 1998, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, determinó que la razón jurídica por la cual los artículos 9o., párrafo octavo, de la Ley del Impuesto al Activo y 22 del Código Fiscal de la Federación establecen diversos supuestos en relación con el nacimiento del derecho al reembolso y con la base sobre la cual procede, estriba en que el primer numeral prevé un beneficio financiero en favor del contribuyente del impuesto relativo, consistente en el derecho a solicitar la devolución de la cantidad de dinero que, por disposición expresa de la ley, tuvo que pagar por tal concepto, cuando el monto del impuesto sobre la renta a su cargo excede al de aquél, a fin de evitar el incremento en su carga impositiva, es decir, se trata de la devolución de una cantidad debidamente pagada en términos de ley; situación que es de naturaleza distinta a la prevista en el precepto últimamente citado, en tanto que éste establece en favor de los contribuyentes en general el derecho a solicitar la devolución y actualización de contribuciones fiscales federales pagadas indebidamente, por lo que al prever situaciones jurídicas distintas, los mencionados numerales no pueden tener consecuencias jurídicas idénticas. En consecuencia, el hecho de que el artículo 9o., párrafo octavo, de la Ley del Impuesto al Activo limite el derecho a solicitar la devolución en el mismo ejercicio en que el impuesto sobre la renta lo excedió, no obstante que de conformidad con el artículo 22 del código tributario federal, los contribuyentes de otros impuestos federales cuentan con un plazo distinto para solicitar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente, no viola el principio de equidad tributaria establecido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues los referidos preceptos legales prevén hipótesis jurídicas distintas.

Amparo directo en revisión 199/2003. Balatas American Brakeblock, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. Amparo directo en revisión 1014/2003. Grupo ICI México, S.A. de C.V. 19 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Verónica Nava Ramírez. Nota: La tesis P. XCII/98 citada, aparece publicada con el rubro: "ACTIVO. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA AL ESTABLECER UN PERIODO DE ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES OBJETO DE LA DEVOLUCIÓN, DIVERSO AL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN."
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INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. AL CONSTITUIR UN HECHO NOTORIO LA ILEGALIDAD DE SU CALCULO CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE HASTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SI ES UTILIZADO PARA LA LIQUIDACION DE UN CREDITO FISCAL, ESTA TAMBIEN RESULTA ILEGAL.

En la exposición de motivos presentada para respaldar la propuesta de reforma del artículo 20 bis, fracción II, del Código Fiscal de la Federación vigente hasta mil novecientos noventa y nueve, el Ejecutivo estableció que la amplitud en el rango de cotizaciones de dos mil productos contemplado en ese precepto legal, había originado que el Banco de México enfrentara dificultades para cumplir su cometido, por lo que en algunas ocasiones había utilizado un número inferior de bienes y servicios para determinar el Índice Nacional de Precios al Consumidor; por tanto, constituye un hecho notorio que el presidente de la República reconoció la ilegalidad del cálculo de ese factor que hasta entonces se había verificado, lo que se corrobora porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA VIOLACIÓN QUE SE ATRIBUYE AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, RELATIVO A QUE CON ANTERIORIDAD AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL NO SE CALCULÓ CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES A DOS MIL PRODUCTOS, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20 BIS, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO ES DE CONSTITUCIONALIDAD Y POR TANTO NO PUEDE SER MATERIA DE TAL RECURSO.", puntualizó que tal circunstancia era una cuestión de legalidad, pues su estudio sólo debía limitarse a verificar si un organismo del Estado, al emitir un acto que trasciende a la esfera jurídica de los gobernados, se apegó a la normatividad aplicable; por tanto, si para la liquidación de un crédito fiscal, es utilizado el Índice Nacional de Precios al Consumidor fijado hasta antes de dos mil, la misma resulta ilegal, al haberse apoyado en un factor calculado de manera incorrecta. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 39/2003. Empacadora de Aguacates San Lorenzo, S.A. de C.V. 25 de abril de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Quesada Sánchez. Secretario: Ulises Domínguez Olalde. Amparo directo 273/2003. Maquinaria Innovativa de México, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Quesada Sánchez. Secretaria: Claudia Guerrero Centeno. Amparo directo 210/2003. Flavio Chávez Castillo. 19 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretaria: Rosa María Valdivia Delgado. Amparo directo 400/2003. Operadora Taboada, S.A. de C.V. 19 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretaria: Rosa María Valdivia Delgado. Amparo directo 462/2003. Maquinaria Innovativa de México, S.A. de C.V. 3 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Hernández Torres. Secretaria: Rosa María Valdivia Delgado. Nota: La tesis citada aparece publicada con el número 2a. XXVII/2001, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, marzo de 2001, página 198.
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IMPUESTO PREDIAL. LOS VALORES UNITARIOS QUE CONTIENE EL ANEXO DEL DECRETO 131 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TARIFAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2003 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL DEJAR AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD RECAUDADORA LA DETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL CONTRAVIENE LA GARANTIA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

Los valores unitarios de terrenos y construcciones y los coeficientes de incremento y demérito que sirven de base para la determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos de 39 Municipios del Estado de Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2003, contenidos en el anexo del Decreto 131, que se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno de dicha entidad federativa, de 17 de diciembre de 2002, dejan a cargo de la autoridad exactora la facultad de establecer de manera cierta, la base para la determinación del valor catastral, tomándose en cuenta para ello las características de los inmuebles y la importancia e influencia de los siguientes elementos: a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y potencial del suelo, y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, comerciales o industriales, así como de aquellos de uso diferente; c) Condiciones socioeconómicas de los habitantes; d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio; e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o demérito que afecten su valor de mercado; sin embargo, el mencionado decreto no precisa de manera clara qué parámetros se deben considerar para fijar las tarifas dentro del rango mínimo y máximo que van desde $200.00 hasta $7,000.00 por metro cuadrado, por lo que deja al arbitrio de la autoridad recaudadora la determinación de uno de los elementos del tributo, como lo es el valor por metro cuadrado, lo que permite o da margen para la arbitrariedad en el cobro del impuesto de mérito; consecuentemente, esta circunstancia contraviene la garantía de legalidad tributaria prevista en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General de la República e inclusive, produce incertidumbre en los gobernados al no definir de manera cierta la base para la determinación del valor catastral. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.

Amparo en revisión 420/2003. Enrique Emilio Giacoman y otros. 10 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Riveros Caraza. Secretario: Faustino Gutiérrez Pérez.
Materia(s): Constitucional Administrativa
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Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 5

Tesis: P./J. 82/2003

CONSULTA FISCAL. SU RESPUESTA ES APTA PARA ACREDITAR LA OPORTUNIDAD Y  EL INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LEYES, SI SE TRATA DEL PRIMER ACTO DE APLICACION DE LAS NORMAS EN QUE SE FUNDA Y QUE SE REFIERA A UNA SITUACION REAL Y CONCRETA. La respuesta a una consulta fiscal, realizada en términos del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, cuando se apoya en normas generales cuya constitucionalidad se cuestiona, constituye un acto de aplicación de las disposiciones legales en que se funda, apto para acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo, siempre y cuando dicha consulta se refiera a una situación real y concreta, y se trate del primer acto de aplicación de tales disposiciones en perjuicio del contribuyente. Esto es, cuando a través del juicio de garantías se plantea la inconstitucionalidad de los artículos en que se funda la respuesta a una consulta fiscal, es necesario demostrar que se trata del primer acto de aplicación de las disposiciones que se tildan de inconstitucionales, y que la mencionada consulta no se refiere a una situación abstracta.

Contradicción de tesis 7/2002. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 7 de octubre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy primero de diciembre en curso, aprobó, con el número 82/2003, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil tres.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 10

Tesis: P. XXII/2003

CONSULTAS FISCALES. CUANDO SU RESPUESTA SE REFIERE A SITUACIONES FUTURAS O DE REALIZACION INCIERTA O ESTA BASADA EN APRECIACIONES DEL CONTRIBUYENTE DE QUE ESTA BAJO EL SUPUESTO NORMATIVO SIN COMPROBARLO, CARECE DE INTERES JURIDICO PARA IMPUGNARLA EN EL JUICIO DE AMPARO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que la respuesta a una consulta fiscal constituye un acto de aplicación de los preceptos legales en que se funda, susceptible de impugnarse mediante el juicio de amparo, siempre y cuando obedezca a una situación real y concreta. En ese tenor, si la respuesta a una consulta se refiere a situaciones futuras e inciertas o está basada en apreciaciones del contribuyente de que está bajo el supuesto de la norma sin comprobarlo, ello resulta insuficiente para acreditar su interés jurídico para impugnarla en el juicio de garantías, pues la determinación de la autoridad no le irroga perjuicio alguno, en tanto que no se han actualizado los supuestos que prevé la norma. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que la demostración de la afectación jurídica por una ley requiere que el quejoso acredite que le causa perjuicio desde su entrada en vigor, cuando se reclama como autoaplicativa, o bien que su primer acto de aplicación afecta sus intereses jurídicos cuando se impugna como heteroaplicativa.

Amparo en revisión 674/2003. Fiscalistas Asesores de México, S.A. de C.V. 30 de septiembre de 2003. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en curso, aprobó, con el número XXII/2003, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 15

Tesis: P. XVIII/2003

RENTA. EL ARTICULO 77, FRACCION XVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 29 DE DICIEMBRE DE 1993, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. Conforme al citado principio contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los elementos esenciales del impuesto (sujeto, objeto, base, tasa y época de pago), así como la forma, contenido y alcance de la obligación tributaria deben estar consignados expresamente en la ley, de manera que no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particular, sino que el sujeto pasivo conozca la forma cierta y precisa de contribuir al gasto público y la autoridad aplique las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso; de ahí que la Constitución Federal reserve a la ley la creación de las contribuciones. Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en materia tributaria la reserva de ley es relativa, toda vez que, por una parte, dicha materia no debe regularse en su totalidad por una ley formal, sino que es suficiente con un acto normativo primario que contenga las reglas esenciales y defina los límites para las normas secundarias posteriores, las cuales no podrán contravenir lo dispuesto en la norma primaria y, por otro, en casos excepcionales y que lo justifiquen, pueden existir remisiones a normas secundarias siempre y cuando establezcan una regulación subordinada y dependiente de la ley; que además constituyan un complemento de la regulación legal, indispensable por motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria. En congruencia con lo antes expuesto, se concluye que el hecho de que el artículo 77, fracción XVI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1993, habilite a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que mediante reglas generales determine cuáles serán las acciones u otros títulos valor que se enajenen en bolsa de valores autorizada, o bien en mercados de amplia bursatilidad, cuyas operaciones generadoras de ingresos estarán exentos para efectos del pago del impuesto sobre la renta, no transgrede el mencionado principio constitucional, ya que esa habilitación acota la actuación de dicha entidad, aunado a que ésta, al controlar y conocer los mercados bursátiles y su dinámica a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuenta con elementos técnico operativos e información especializada que justifican su habilitación, máxime cuando el legislador no puede regular tales aspectos fluctuantes de naturaleza económica o financiera.

Amparo en revisión 199/2002. Moisés Saba Masri. 9 de septiembre de 2003. Mayoría de seis votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en curso, aprobó, con el número XVIII/2003, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 16

Tesis: P. XX/2003

RENTA. EL ARTICULO 77, FRACCION XVI, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 1993, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA AL EXENTAR DEL PAGO DEL TRIBUTO POR LOS INGRESOS OBTENIDOS CON MOTIVO DE LA ENAJENACION DE ACCIONES U OTROS TITULOS VALOR A TRAVES DE BOLSA O MERCADOS DE AMPLIA BURSATILIDAD. El esquema de exención previsto en el citado precepto, relativo a la enajenación de acciones y otros títulos valor efectuada en bolsa o mercados de amplia bursatilidad, ya sea que la operación se lleve a cabo en territorio nacional o en el extranjero, y aun fuera de la bolsa de valores, no viola el principio de equidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal exención se condiciona a que dichos títulos y acciones se coloquen entre el gran público inversionista en los términos señalados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general, conforme a la habilitación que al efecto se le confiera y acotada en el propio precepto. Además, la distinción entre los títulos valor emitidos por sociedades nacionales y los emitidos por empresas extranjeras se basa en características objetivas aplicables a una generalidad de contribuyentes como privilegiar a la sociedad mexicana y a la economía nacional, sin que pueda considerarse adecuado que disposiciones normativas mexicanas regulen transacciones con valores extranjeros realizadas fuera de territorio nacional, pues con ello se violentaría el principio de territorialidad de las leyes.

Amparo en revisión 199/2002. Moisés Saba Masri. 9 de septiembre de 2003. Mayoría de seis votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Disidentes: Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy trece de noviembre en curso, aprobó, con el número XX/2003, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil tres.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 86

Tesis: 1a. LXXI/2003
RENTA. LA PARTE FINAL DEL PRIMER PARRAFO DE LA FRACCION XXVIII DEL ARTICULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE ESTABLECE EL PAGO DEL TRIBUTO QUE POR EL EXCEDENTE DE LA EXENCION CONTEMPLADA DEBE PAGAR EL CONTRIBUYENTE, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El hecho de que en el precepto citado no se establezcan los elementos necesarios para determinar el monto del impuesto a pagar por el excedente de la exención que prevé, no transgrede el principio de legalidad tributaria consignado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, porque de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta se advierte que el indicador de capacidad contributiva a que atendió el legislador al establecer el impuesto, es la obtención de ingresos que representen una renta o incremento en el haber patrimonial de los contribuyentes, de ahí que para la determinación de la base gravable dicho ordenamiento prevea un sistema conforme al cual deben acumularse los ingresos objeto del gravamen y restarse las deducciones legalmente procedentes, a fin de determinar la utilidad fiscal a la que habrá de aplicarse la tasa respectiva para obtener el monto del impuesto a cubrir, lo que implica que para efectos de la obtención de la base gravable, los contribuyentes deben considerar todos los cambios que se produzcan en su patrimonio. Esto es, el indicador de capacidad contributiva no lo constituye la mera obtención de ingresos, sino que es necesario que éstos produzcan una renta o incremento en el haber patrimonial de los causantes, de manera que cada uno de los elementos que la ley precisa como ingreso no pueden interpretarse aisladamente y pretender que determinan diversas bases sobre las cuales debe aplicarse la tasa impositiva, sino que cada uno de esos ingresos debe entenderse como componente de la fórmula para obtener la base gravable del tributo respectivo.

Amparo en revisión 668/2003. Enrique Calvo Nicolau. 11 de junio de 2003. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
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Tesis: 1a. LXXVI/2003

VALOR AGREGADO. LA EXENCION PREVISTA EN EL ARTICULO 2o.-C DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 2001), TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado transgrede el principio de equidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al dar injustificadamente un trato desigual a contribuyentes que se encuentran en igual situación jurídica. Lo anterior, porque tanto los contribuyentes que de acuerdo con dicha disposición están obligados a pagar el impuesto, como los que se encuentran exentos de su pago, son personas físicas con actividades empresariales que sólo enajenan bienes o prestan servicios al público en general, y el hecho de que hayan percibido ingresos distintos no constituye una circunstancia que justifique un tratamiento fiscal distinto, ya que el ingreso de los sujetos pasivos es un elemento ajeno a la imposición del tributo, además, si se atiende a la naturaleza del impuesto, su incidencia económica no la resiente el enajenante de bienes o prestador de servicios, sino el consumidor final.

Amparo en revisión 417/2003. BPN Integración, S.C. de R.L. de C.V. 9 de julio de 2003. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela.

Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 92

Tesis: 2a./J. 114/2003

CREDITO AL SALARIO. EL ARTICULO 119 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL ESTABLECER LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE SU ACREDITAMIENTO, RESPETA EL ARTICULO 31, FRACCION IV, DE LA CONSTITUCION FEDERAL. Los requisitos establecidos en el precepto legal citado, vigente a partir del 1o. de enero de 2002, no limitan ni restringen el derecho al acreditamiento del crédito al salario pagado por los patrones a los trabajadores de menores ingresos como beneficio fiscal a cargo del Estado, en el cual los patrones sólo actúan como intermediarios entre éste y los trabajadores, pues tales requisitos no tienen como objetivo crear obstáculos para que el patrón pueda ejercer su derecho al acreditamiento, sino que su propósito consiste en hacer más transparente ese beneficio, a fin de que los trabajadores de más bajos recursos sean quienes los reciban, por lo que su instrumentación tiene plena justificación y respeta el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 932/2003. Servicios Hospitalarios Profesionales, S. de R.L. de C.V. 22 de agosto de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 931/2003. Promotora El Palomar, S.A. de C.V. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.

Amparo en revisión 925/2003. Metalvex, S.A. de C.V. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Amparo en revisión 1109/2003. Grupo Embotelladoras Unidas, S.A. de C.V. y otras. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Amparo en revisión 1304/2003. Bebidas Purificadas, S.A. de C.V. 7 de noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 114/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil tres.

Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 96

Tesis: 2a./J. 113/2003

RENTA. LA FALTA DE SEÑALAMIENTO EXPRESO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO EN LA CONVOCATORIA A LA SESION EXTRAORDINARIA DEL CONGRESO DE LA UNION EN QUE SE APROBO, NO INFRINGE EL ARTICULO 67 DE LA CONSTITUCION FEDERAL. Conforme al citado precepto constitucional, durante los periodos de receso del Congreso de la Unión la Comisión Permanente está facultada para citar a éste o a una de sus Cámaras a sesiones extraordinarias, cuando se presenten asuntos urgentes que lo ameriten, debiéndose ocupar del asunto o asuntos que la Comisión haya hecho de su conocimiento a través de la convocatoria respectiva. En ese sentido, la Ley del Impuesto sobre la Renta, expedida mediante decreto de 31 de diciembre de 2001 aprobado por el Congreso de la Unión dentro del periodo de sesiones extraordinarias, no infringe el artículo 67 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien en la convocatoria respectiva, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2001, la Comisión Permanente no la mencionó expresamente como asunto a tratar, tal circunstancia es insuficiente para declarar su inconstitucionalidad, pues dentro de la convocatoria se estableció que entre los temas que se abordarían en ese periodo extraordinario de sesiones se encontraba la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2002 y el paquete fiscal; es decir, reformas a diversas disposiciones en materia fiscal y tributaria, entre las cuales se encuentra, la referida Ley del Impuesto sobre la Renta.

Amparo en revisión 521/2002. Consultores en Servicios Jurídicos Fiscales, S.A. de C.V. y otro. 28 de febrero de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Marcia Nava Aguilar.

Amparo en revisión 1248/2002. Banca Serfín, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfín y otra. 10 de septiembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luciano Valadez Pérez.

Amparo en revisión 930/2003. Concretos Modernos del Sur, S.A. de C.V. 24 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Blanca Lobo Domínguez.

Amparo en revisión 1370/2003. Operadora Real Maya, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Amparo en revisión 1304/2003. Bebidas Purificadas, S.A. de C.V. 7 de noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.

Tesis de jurisprudencia 113/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil tres.

Jurisprudencia

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 99

Tesis: 2a./J. 118/2003

TRIBUTOS. DEVOLUCION PARCIAL DE SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. EL PAGO DE LA DIFERENCIA FALTANTE DEBE COMPRENDER INTERESES, A PARTIR DE QUE VENZA EL PLAZO QUE PREVE EL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 22 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. La mencionada disposición establece que la autoridad fiscal está obligada a devolver las cantidades por concepto de saldo a favor de los contribuyentes dentro de un plazo de cincuenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante ella, o dentro de cuarenta días si la devolución se efectúa mediante depósito en cuenta bancaria del contribuyente. Ahora bien, de la interpretación del párrafo séptimo del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, se  concluye que cuando el contribuyente solicita la devolución del saldo a favor y la autoridad la realiza de manera parcial, ésta queda obligada a pagar intereses respecto de la cantidad faltante, a partir del vencimiento del plazo previsto en el párrafo tercero del artículo citado, toda vez que al obligar al contribuyente a solicitar el pago de la diferencia se genera la obligación de indemnizarlo por falta de pago oportuno.

Contradicción de tesis 130/2003-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo Tercero en Materia Administrativa, ambos del Primer Circuito. 14 de noviembre de 2003. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Bertín Vázquez González.

Tesis de jurisprudencia 118/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil tres.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 102

Tesis: 2a. CLV/2003

CREDITO AL SALARIO. CONSTITUYE UN ESTIMULO FISCAL Y NO UNA PRESTACION LABORAL, POR LO QUE LOS ARTICULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO REGULAN, NO TRANSGREDEN EL ARTICULO 123, APARTADO A, FRACCION VI, DE LA CONSTITUCION FEDERAL. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. CXXXV/2003, de rubro: "CREDITO AL SALARIO. TIENE LA NATURALEZA DE UN ESTIMULO FISCAL Y, POR ENDE, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIAS, NI TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PUBLICO.", determinó que el crédito al salario constituye un estímulo fiscal, financiado por el Estado a favor de los trabajadores de menores recursos que presten un servicio personal subordinado, el cual fue instrumentado con la finalidad de que los asalariados aumenten adicionalmente sus ingresos disponibles, a través del importe que se les entregue en efectivo por ese concepto, en caso de que el crédito al salario sea mayor que el impuesto sobre la renta a su cargo, o bien, a través del no pago de dicho impuesto o de su disminución. En congruencia con lo antes expuesto, no hay base alguna para considerar que el "crédito al salario" que el patrón entrega a los trabajadores sea una prestación laboral, pues no es una contraprestación por servicio personal subordinado, sino que constituye un beneficio fiscal que corre a cargo del Estado, en virtud de que es el Congreso de la Unión quien lo estableció con el propósito de incrementar los ingresos disponibles del trabajador, con cargo a los ingresos que pudieran obtenerse por la recaudación del impuesto sobre la renta; de ahí que los diversos preceptos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que regulan el crédito al salario no transgreden el contenido del artículo 123, apartado A, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 688/2002. Papelera Iruña, S.A de C.V. 7 de noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 

Nota: La tesis 2a. CXXXV/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, octubre de 2003, página 56.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
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Tesis: 2a. CLIV/2003

CREDITO AL SALARIO. EL ARTICULO 115, PENULTIMO PARRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE PARA 2003, AL LIMITAR SU DISMINUCION UNICAMENTE CONTRA ESE TRIBUTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado, al limitar la disminución del crédito al salario solamente contra ese impuesto, no viola el principio de proporcionalidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no obliga al patrón a absorber las cantidades que pagó por ese concepto, al impedirle efectuar su disminución o acreditamiento contra cualquier otro impuesto federal, ya que el indicado crédito al salario constituye una obligación a cargo del Estado, donde el patrón es intermediario, además de que los contribuyentes no tienen un derecho adquirido para tributar siempre bajo las mismas reglas, de manera que la limitación aludida no refleja un patrimonio irreal, toda vez que no impide al contribuyente realizar la deducción del crédito al salario efectivamente entregado a los trabajadores, sino que sólo señala contra qué impuesto debe efectuarse el acreditamiento, con lo que se evita que el patrón lo absorba.

Amparo en revisión 1711/2003. Maquiladora DGB Jean’s, S.A. de C.V. 7 de noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgado Durán.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 107

Tesis: 2a. CLI/2003

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTICULO 29 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL NO INCLUIRLA COMO CONCEPTO DEDUCIBLE PARA EFECTOS DEL PAGO DEL TRIBUTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El hecho de que el citado precepto no incluya la deducción cuando se trata de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa para efectos del pago del tributo relativo, como sí lo hace respecto de las cuotas patronales de seguridad social, no viola el principio de equidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, porque a diferencia de la participación de utilidades que se toma de las ganancias de la empresa, las cuotas que se aportan al Instituto Mexicano del Seguro Social o al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores son gastos realizados por el patrón relacionados con la prestación de servicios personales subordinados, en virtud de que tienen el carácter de contribuciones, en términos de lo previsto en el artículo 2o., fracción II, del Código Fiscal de la Federación, y constituyen gastos a cargo de los empleadores, que para los trabajadores representan percepciones a través del depósito en sus cuentas individuales, así como prestaciones que les permiten quedar asegurados contra eventualidades, por lo que no se otorga un trato distinto a obligaciones similares.

Amparo en revisión 145/2003. Unipak, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 108

Tesis: 2a. CXLIX/2003

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. SU NO DEDUCIBILIDAD PARA EFECTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El hecho de que el artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no incluya la figura de la deducción tratándose de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y que conforme al artículo 32, fracción XXV, de ese ordenamiento, no sean deducibles las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a obligacionistas o a otros, no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que si las deducciones sólo son respecto de aquellos gastos que resultan necesarios para el funcionamiento de la empresa y sin los cuales sus metas operativas se verían obstaculizadas, a tal grado que se impediría la realización de su objeto social, es indudable que no puede considerarse como deducible para efectos del pago del impuesto relativo la participación de utilidades que se entrega a los trabajadores, puesto que se toma de las ganancias y no de los gastos de la empresa, lo que refleja su capacidad contributiva.

Amparo en revisión 145/2003. Unipak, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 108

Tesis: 2a. CL/2003

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTICULO SEGUNDO, FRACCION XC, DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIO LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE CONDICIONA LA DEDUCIBILIDAD DE AQUELLA A LAS EXPECTATIVAS DE CRECIMIENTO SUPERIOR AL 3% DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO PARA EL EJERCICIO DE 2003, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS. Al establecer el mencionado precepto que tratándose de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, sólo será posible hacer la deducción correspondiente en el caso de que la expectativa de crecimiento en los criterios generales de política económica para el ejercicio de 2003, estimen un crecimiento superior al 3% del producto interno bruto, no transgrede los principios de proporcionalidad y equidad tributarias establecidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así porque dicha deducibilidad no puede ser catalogada como una contribución que deban soportar en su peculio los patrones, pues no constituye un impuesto, aportación de seguridad social, contribución de mejoras o un derecho, a los que se refiere el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, ni una prestación o contraprestación obligatoria a favor del Estado, que pueda ser exigida coactivamente y esté destinada a contribuir a los gastos públicos de la Federación, sino que tiene el carácter de una deducción excepcional, sujeta a las condiciones que el referido artículo segundo establece, en el cual se otorga la posibilidad de deducir del pago del impuesto relativo, las cantidades que se entregan a los trabajadores por concepto de participación de utilidades, sacrificándose los ingresos que el fisco pudiere obtener por la recaudación de ese gravamen.

Amparo en revisión 145/2003. Unipak, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán; en su ausencia hizo suyo el asunto Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.

Tesis aislada

Materia(s): Constitucional Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 110

Tesis: 2a. CLVI/2003

RENTA. EL ARTICULO 31, FRACCION V, SEGUNDO PARRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE LA DEDUCCIÓN DE LOS PAGOS POR SALARIOS DEBEN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 118, FRACCION I Y 119 DE ESE ORDENAMIENTO, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACION VIGENTE EN 2002). De las citadas disposiciones se advierte que fue voluntad del legislador sujetar la procedencia de las deducciones por concepto de salarios a diversos requisitos de retención, entrega, inscripción, registro, pago y forma, ya que por medio de ellas puede disminuirse la utilidad fiscal del contribuyente y, en consecuencia, la base gravable sobre la que se aplicará la tasa que determinará el impuesto a pagar, pues mientras mayores sean las deducciones, menor será la base gravable y, lógicamente, el impuesto a pagar. Asimismo, los requisitos contenidos en los artículos 118, fracción I y 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no tienen como objetivo impedir que los contribuyentes puedan deducir los pagos de salarios efectuados a sus trabajadores, sino, por un lado, acreditar la retención exigida por el artículo 113 de esa ley y la entrega de las cantidades que pretende deducir, es decir, aquellas a las que se refieren los artículos 115 y 116 y, por otro, demostrar el cumplimiento de las obligaciones que giran en torno del crédito al salario, sin que, además, puedan constituir aspectos formales incorporados con ánimo recaudatorio, pues dichos requisitos no son únicamente exigencias formales, ni están relacionados de manera exclusiva con la retención y el entero de impuestos. En congruencia con lo anterior, el artículo 31, fracción V, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no viola el principio de proporcionalidad tributaria previsto en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues con las exigencias que establecen los citados artículos 118, fracción I y 119, no se incrementa artificialmente la base gravable, ni la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, toda vez que el mencionado artículo 31, fracción V, segundo párrafo, solamente prevé que las deducciones que el contribuyente pretende efectuar por pagos de salarios están condicionadas al cumplimiento de los requisitos contenidos en dichas disposiciones, los cuales son condiciones mínimas para acreditar, finalmente, que la deducción realizada, así como el resultado fiscal obtenido, se encuentran apegados a la ley.

Amparo en revisión 419/2002. Personal Asociado Temporal, S.C. 7 de noviembre de 2003. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel; en su ausencia hizo suyo el asunto Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Rolando Javier García Martínez.

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 1365

Tesis: I.4o.A.400 A

CONSULTAS FISCALES O SOLICITUDES DE DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR. REGLAS PARA LA ADECUADA APLICACION DE UNA JURISPRUDENCIA SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. La aplicación de la tesis de jurisprudencia de rubro: "JURISPRUDENCIA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA SE ENCUENTRA OBLIGADO A APLICARLA, SIEMPRE QUE SEA PROCEDENTE, AL JUZGAR LA LEGALIDAD DE UN ACTO O RESOLUCION FUNDADO EN ESA LEY." (número P./J. 38/2002, página 5, Tomo XVI, agosto de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta) nunca dará lugar a invalidar una ley ni a declarar su inaplicación, su único sentido y alcance es declarar nulo un acto administrativo. Ahora bien en el caso de las consultas fiscales o solicitudes de devolución de saldos a favor, es pertinente calificar la adecuada aplicación de una jurisprudencia que declara inconstitucional una ley, y la correcta aplicación de la norma legal respectiva, a partir de discernir acerca de la pretensión y causa petendi que en el juicio se invoquen. Así hay que distinguir si los efectos que se pretenden con la consulta o solicitud son meramente declarativos, o bien, constitutivos de un derecho antes inexistente. En el caso de que la pretensión deducida en la consulta o solicitud sea obtener una decisión de inconstitucionalidad de una ley con efectos constitutivos e inclusive retroactivos a su presentación, la causa petendi (que sería la invocación de un precedente del Poder Judicial de la Federación) cae bajo los supuestos de impugnación de leyes que contempla el sistema constitucional mexicano, a saber: 1) El amparo indirecto, en el que es posible impugnar una ley, por su sola vigencia (autoaplicativa), dentro de los treinta días siguientes al inicio de aquélla, o en los quince días siguientes a partir del primer acto de aplicación, y 2) El amparo directo, contra una sentencia, laudo definitivo o resolución que ponga fin al juicio, en cuyo caso se dispone de quince días a partir de la notificación de la resolución del recurso o medio de defensa intentado, caso en el que una ley autoaplicada no será considerada acto reclamado. Así las cosas, conforme a las disposiciones de la Ley de Amparo, cuando se promueva un juicio de amparo indirecto en contra de un acto consentido, bien porque sea extemporáneo o porque no se enderece a partir del primer acto de aplicación, éste será improcedente. Asimismo, cuando en amparo directo se impugne la sentencia, laudo o resolución que ponga fin al juicio en que se aplique una ley, reglamento o tratado internacional consentido por el quejoso -al no haber reclamado, en el momento oportuno el primer acto de aplicación- los conceptos de violación relativos serán inoperantes, al tenor de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 83/2002, visible en la página 240, Tomo VI, agosto de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. En ese orden de ideas, si quien promueve un juicio de amparo directo pretende que a través de la consulta fiscal o solicitud de devolución, le sea reconocido como inconstitucional el precepto legal a que se contrae la declaratoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (y no por haberlo impugnado en la oportunidad que tuvo para ello), es claro que consintió dicho ordenamiento, de suerte que si no realiza el reclamo con motivo del primer acto de aplicación, no puede estimar que en vía de aplicación de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se le exima del pago de un tributo ya consentido, pues no puede tenerse como el primer acto de aplicación la respuesta a la consulta o solicitud que, al parecer, formuló espontáneamente. De estimarse lo contrario, se crearía una nueva oportunidad de atacar la constitucionalidad de una ley a través de consultas o solicitudes de devolución a la autoridad, a partir de enterarse que las leyes fueron declaradas inconstitucionales por el Máximo Tribunal del país y no a propósito del primer acto de aplicación, con la consecuente transgresión a los principios rectores del juicio de amparo, en tanto se trata de obtener una declaratoria general para que no pueda aplicársele ese artículo en el futuro y, eventualmente, con efectos hacia el pasado o retroactivos en relación con la referida consulta. En cambio, cuando los efectos que se pretenden con la consulta o solicitud son meramente declarativos el quejoso se encuentra plenamente facultado para poder controvertir a través de los conceptos de violación la inconstitucionalidad de algún ordenamiento legal, en virtud de que la pretensión y causa petendi de éstas no son la de obtener la decisión de inconstitucionalidad de una ley con efectos constitutivos, sino la de verse favorecido con el reconocimiento o declaración de un derecho, lo que permite concluir que, en estos supuestos, los conceptos de violación planteados en contra de la sentencia en que fue aplicada la ley, son el fundamento del acto administrativo cuya nulidad se ha demandado en el juicio contencioso administrativo y deben abordarse, en la medida que pueden trascender a la esfera jurídica de la parte quejosa para determinar si la respuesta dada a su consulta fue correcta o no. En conclusión, la tesis de jurisprudencia identificada al inicio debe aplicarse sólo cuando conforme al sistema de impugnación de leyes que prevé la Constitución sea procedente y no así cuando su impugnación sea improcedente, de manera que si se impugna la constitucionalidad de una ley, reglamento o tratado internacional, debe ser con motivo del primer acto de aplicación, porque de no ser así, el amparo indirecto será improcedente; y, en el amparo directo, deberán declararse inoperantes los conceptos de violación respectivos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 208/2003. Administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica de las autoridades demandadas, del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Presidente del Servicio de Administración Tributaria. 13 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: José Luis Fuentes Reyes.

Amparo directo 217/2003. Amerijet International, Inc. 20 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

Nota: La tesis 2a./J. 83/2002 citada, aparece publicada con el rubro: "AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INVOCADOS EN CONTRA DE LA NORMA TRIBUTARIA APLICADA EN LA SENTENCIA RECLAMADA, SI AQUÉLLA FUE CONSENTIDA AL PAGARSE EL IMPUESTO SIN HACER VALER LOS MEDIOS DE DEFENSA PROCEDENTES."

Tesis aislada

Materia(s): Administrativa

Novena Epoca

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo: XVIII, Diciembre de 2003
Página: 1419

Tesis: XVII.1o.P.A.25 A

NOTIFICACION DE UNA RESOLUCION EMITIDA POR AUTORIDAD FISCAL. VIOLA EL PRINCIPIO DE LA DEBIDA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION SI SE REALIZA POR MEDIO DE COPIA CERTIFICADA, AL CARECER DE LA FIRMA OLOGRAFA DEL FUNCIONARIO EMISOR. Cuando se notifica al contribuyente una resolución emitida por la autoridad fiscal, mediante copia certificada, no se viola el requisito que establece la fracción IV del artículo 38 del Código Fiscal Federal, ya que ésta presupone la existencia del acto reproducido, según la certificación que realice la propia autoridad, pues de ella se desprende que se tuvo a la vista el instrumento auténtico, lo que necesariamente implica la existencia de todos aquellos signos exteriores que hacen que un documento público sea original, entre otros, sellos y firmas, por lo que con apoyo en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, debe presumirse que el documento original ostenta la firma ológrafa del funcionario que la emite y siendo que el documento que se entrega al particular deriva de éste, por ser una copia certificada del mismo, debe considerarse que también cumple con el requisito de legalidad a que alude la fracción IV del artículo 38 del ordenamiento legal en cita, es decir, que ostenta la firma del funcionario suscriptor. Ahora bien, cuando se notifica una resolución en copia certificada, ese acto administrativo de molestia al causante no satisface el requisito de fundamentación y motivación a que se refiere la fracción III del mencionado artículo 38, en relación con el numeral 16 constitucional, ya que para considerar que un acto de autoridad está debidamente fundado y motivado, debe ostentar la firma ológrafa del funcionario que genera el acto, por lo que el documento que se entregue al particular mediante la notificación relativa debe cumplir con tal requisito, pues sólo así podría tener la plena certeza de que su firma es auténtica; sin que ello signifique que se cuestione la legalidad de la resolución misma, dictada por la exactora, que dice haber tenido a la vista cuando la reprodujo, sino que sólo se afirma que resulta indispensable que el documento que se entregue al gobernado tenga firma autógrafa, pues este requisito formal debe constar en el acto de molestia y no en uno diverso.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Revisión fiscal 1/2003. Administrador Local Jurídico de Chihuahua y otros. 7 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretario: Hilario B. García Rivera.

TIPO DE CAMBIO DEL DOLAR

CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS DE 2003 Y 2004

	Día


	Ene
	Feb
	Mar
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Sep
	Oct
	Nov
	      Dic
	      Ene
	     Feb

	1
	10.3613
	10.8636
	11.0333
	10.6698
	10.3450
	10.3205
	10.4176
	10.4870
	10.9806
	11.0446
	11.1058
	11.3385
	11.1998
	11.0843

	2
	10.3613
	10.8636
	11.0333
	10.7889
	10.3450
	10.3205
	10.4370
	10.5243
	11.0475
	11.0133
	11.1058
	11.3985
	11.1998
	 11.0843

	3
	10.4393
	10.8636
	11.0333
	10.7362
	10.3000
	10.3377
	10.4495
	10.5243
	11.0460
	10.9614
	11.1058
	11.3783
	11.2372
	11.0214

	4
	10.3626
	10.9069
	11.0324
	10.6676
	10.3000
	10.2402
	10.4779
	10.5243
	11.0313
	11.1603
	11.0525
	11.3535
	11.2372
	10.9545

	5
	10.3626
	10.8833
	10.9902
	10.6619
	10.3000
	10.2598
	10.4470
	10.5997
	10.9386
	11.1603
	10.9881
	11.2496
	11.2372
	11.0820

	6
	10.3626
	10.8833
	11.1367
	10.6619
	10.2003
	 10.3882
	10.4470
	10.5864
	10.8575
	11.1603
	10.9998
	11.2224
	11.0885
	11.0820

	7
	10.3856
	10.9822
	11.1927
	10.6619
	10.1817
	10.5598
	10.4470
	10.7117
	10.8575
	11.2473
	10.9829
	11.2224
	10.9805
	11.0608

	8
	10.4195
	10.8731
	11.2250
	10.6823
	10.2678
	10.5598
	10.4087
	10.7058
	10.8575
	11.2193
	10.9903
	11.2224
	10.9686
	11.0608

	9
	10.3280
	10.8731
	11.2250
	10.6896
	10.2115
	10.5598
	10.3946
	10.7001
	10.8620
	11.2923
	10.9903
	11.1959
	10.9044
	11.0608

	10
	10.3617
	10.8731
	11.2250
	10.7398
	10.1700
	10.5608
	10.5430
	10.7001
	10.9185
	11.2490
	10.9903
	11.2391
	10.8847
	11.1305

	11
	10.4112
	10.8979
	11.1064
	10.7541
	10.1700
	10.7431
	10.4795
	10.7001
	11.0233
	11.2356
	10.9688
	11.1635
	10.8847
	11.1039

	12
	10.4112
	10.9948
	11.0998
	10.7651
	10.1700
	10.7145
	10.4482
	10.6623
	10.9502
	11.2356
	11.0097
	11.2145
	10.8847
	11.1069

	13
	10.4112
	10.9400
	11.0052
	10.7651
	10.1068
	10.6119
	10.4482
	10.6909
	10.9737
	11.2356
	10.9582
	11.2145
	10.8376
	10.9866

	14
	10.4672
	10.9832
	10.9073
	10.7651
	10.1773
	10.5775
	10.4482
	10.7448
	10.9737
	11.1946
	11.0582
	11.2145
	10.8180
	10.9626

	15
	10.5368
	10.9723
	10.8173
	10.7020
	10.1605
	10.5775
	10.4213
	10.7562
	10.9737
	11.1853
	11.1757
	11.2145
	10.8369
	10.9626

	16
	10.5274
	10.9723
	10.8173
	10.6102
	10.1428
	10.5775
	10.3821
	10.6961
	10.9793
	11.2347
	11.1757
	11.1877
	10.8231
	10.9626

	17
	10.4875
	10.9723
	10.8173
	10.6398
	10.2927
	10.5946
	10.4308
	10.6961
	10.9793
	11.1785
	11.1757
	11.2728
	10.8514
	10.9627

	18
	10.5083
	10.8823
	10.8481
	10.6398
	10.2927
	10.4983
	10.4079
	10.6961
	10.9713
	11.2472
	11.1442
	11.3061
	10.8514
	10.9434

	19
	10.5083
	10.7667
	10.8713
	10.6398
	10.2927
	10.5014
	10.3490
	10.7273
	10.9054
	11.2472
	11.1823
	11.2676
	10.8514
	10.9337

	20
	10.5083
	10.7722
	10.8147
	10.6398
	10.3760
	10.5883
	10.3490
	10.7230
	10.9163
	11.2472
	11.1643
	11.2193
	10.8172
	10.9058

	21
	10.5900
	10.8400
	10.8633
	10.6398
	10.3498
	10.4858
	10.3490
	10.8007
	10.9163
	11.2802
	11.1643
	11.2193
	10.8264
	10.9688

	22
	10.6222
	10.8998
	10.8633
	10.6225
	10.2663
	10.4858
	10.3600
	10.8379
	10.9163
	11.1748
	11.2094
	11.2193
	10.8470
	10.9688

	23
	10.6866
	10.8998
	10.8633
	10.5545
	10.2530
	10.4858
	10.4105
	10.8507
	10.8955
	11.1397
	11.2094
	11.2295
	10.9521
	10.9688

	24
	10.8263
	10.8998
	10.8633
	10.5525
	10.2383
	10.4669
	10.4362
	10.8507
	10.8275
	11.2178
	11.2094
	11.2855
	11.0012
	10.9423

	25
	10.7708
	10.9798
	10.8734
	10.5147
	10.2383
	10.4796
	10.5160
	10.8507
	10.7741
	11.1810
	11.2058
	11.2696
	11.0012
	10.9437

	26
	10.7708
	10.9815
	10.8008
	10.4348
	10.2383
	10.5188
	10.5203
	10.8615
	10.7975
	11.1810
	11.2879
	11.2696
	11.0012
	11.0558

	27
	10.7708
	11.0584
	10.7200
	10.4348
	10.2473
	10.4734
	10.5203
	10.8753
	10.8115
	11.1810
	11.3398
	11.2744
	10.9620
	11.0932

	28
	10.8267
	11.0329
	10.7498
	10.4348
	10.2519
	10.4808
	10.5203
	10.9118
	10.8115
	11.1784
	11.3522
	11.2744
	10.9178
	11.0715

	29
	10.8875
	
	10.7671
	10.4318
	10.3166
	10.4808
	10.5095
	10.9337
	10.8115
	11.1068
	11.3385
	11.2744
	10.8789
	11.0715

	30
	10.8842
	
	10.7671
	10.4304
	10.4063
	10.4808
	10.4645
	10.9806
	10.9272
	11.0693
	11.3385
	11.2180
	10.9145
	

	31
	10.9863
	
	10.7671
	
	10.3205
	
	10.4878
	10.9806
	
	11.1078
	
	11.2360
	11.0843
	


VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION

CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 2003 Y 2004

	8


	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre
	Enero
	Febrero
	Marzo

	1
	3.247718
	3.263719
	3.279459
	3.275828
	3.271756
	3.275536
	3.280679
	3.296997
	3.311658
	3.330410
	3.352470
	3.370288
	3.391203

	2
	3.248090
	3.264522
	3.279484
	3.274981
	3.271712
	3.275711
	3.281050
	3.298035
	3.312241
	3.331930
	3.352937
	3.370981
	3.391977

	3
	3.248462
	3.265325
	3.279509
	3.274135
	3.271668
	3.275885
	3.281421
	3.299074
	3.312824
	3.333450
	3.353405
	3.371675
	3.392751

	4
	3.248834
	3.266128
	3.279534
	3.273290
	3.271624
	3.276060
	3.281792
	3.300113
	3.313407
	3.334971
	3.353872
	3.372368
	3.393525

	5
	3.249206
	3.266932
	3.279559
	3.272444
	3.271580
	3.276235
	3.282163
	3.301152
	3.313991
	3.336493
	3.354339
	3.373061
	3.394299

	6
	3.249578
	3.267735
	3.279584
	3.271599
	3.271536
	3.276410
	3.282534
	3.302192
	3.314574
	3.338016
	3.354807
	3.373755
	3.395074

	7
	3.249951
	3.268539
	3.279609
	3.270753
	3.271492
	3.276584
	3.282906
	3.303232
	3.315158
	3.339539
	3.355274
	3.374448
	3.395849

	8
	3.250323
	3.269343
	3.279634
	3.269908
	3.271448
	3.276759
	3.283277
	3.304272
	3.315741
	3.341063
	3.355742
	3.375142
	3.396623

	9
	3.250695
	3.270147
	3.279660
	3.269064
	3.271404
	3.276934
	3.283648
	3.305313
	3.316325
	3.342587
	3.356210
	3.375836
	3.397399

	10
	3.251068
	3.270952
	3.279685
	3.268219
	3.271360
	3.277109
	3.284020
	3.306354
	3.316909
	3.344112
	3.356677
	3.376530
	3.398174

	11
	3.251536
	3.271508
	3.279823
	3.268472
	3.271557
	3.277174
	3.284469
	3.306436
	3.317202
	3.344451
	3.357261
	3.377250
	

	12
	3.252005
	3.272065
	3.279961
	3.268726
	3.271754
	3.277239
	3.284919
	3.306517
	3.317495
	3.344790
	3.357845
	3.377969
	

	13
	3.252474
	3.272621
	3.280099
	3.268979
	3.271951
	3.277304
	3.285369
	3.306599
	3.317788
	3.345130
	3.358428
	3.378689
	

	14
	3.252943
	3.273178
	3.280237
	3.269232
	3.272147
	3.277369
	3.285819
	3.306681
	3.318081
	3.345469
	3.359012
	3.379409
	

	15
	3.253411
	3.273735
	3.280376
	3.269486
	3.272344
	3.277433
	3.286269
	3.306762
	3.318374
	3.345808
	3.359596
	3.380129
	

	16
	3.253880
	3.274292
	3.280514
	3.269739
	3.272541
	3.277498
	3.286720
	3.306844
	3.318667
	3.346147
	3.360180
	3.380849
	

	17
	3.254349
	3.274849
	3.280652
	3.269992
	3.272738
	3.277563
	3.287170
	3.306926
	3.318960
	3.346486
	3.360765
	3.381569
	

	18
	3.254819
	3.275406
	3.280790
	3.270246
	3.272935
	3.277628
	3.287620
	3.307008
	3.319254
	3.346825
	3.361349
	3.382289
	

	19
	3.255288
	3.275963
	3.280928
	3.270499
	3.273132
	3.277693
	3.288070
	3.307089
	3.319547
	3.347165
	3.361933
	3.383010
	

	20
	3.255757
	3.276520
	3.281067
	3.270753
	3.273329
	3.277758
	3.288521
	3.307171
	3.319840
	3.347504
	3.362518
	3.383731
	

	21
	3.256626
	3.277077
	3.281205
	3.271006
	3.273525
	3.277823
	3.288971
	3.307253
	3.320133
	3.347843
	3.363102
	3.384451
	

	22
	3.256696
	3.277635
	3.281343
	3.271259
	3.273722
	3.277888
	3.289422
	3.307334
	3.320427
	3.348183
	3.363687
	3.385172
	

	23
	3.257165
	3.278192
	3.281481
	3.271513
	3.273919
	3.277953
	3.289872
	3.307416
	3.320720
	3.348522
	3.364272
	3.385894
	

	24
	3.257635
	3.278750
	3.281620
	3.271766
	3.274116
	3.278018
	3.290323
	3.307498
	3.321013
	3.348862
	3.364857
	3.386615
	

	25
	3.258104
	3.279308
	3.281758
	3.272020
	3.274313
	3.278083
	3.290773
	3.307579
	3.321307
	3.349201
	3.365442
	3.387336
	

	26
	3.258906
	3.279333
	3.280910
	3.271976
	3.274488
	3.278453
	3.291810
	3.308162
	3.322822
	3.349668
	3.366134
	3.388109
	

	27
	3.259707
	3.279358
	3.280063
	3.271932
	3.274662
	3.278824
	3.292847
	3.308744
	3.324338
	3.350135
	3.366826
	3.388882
	

	28
	3.260509
	3.279383
	3.279215
	3.271888
	3.274837
	3.279195
	3.293884
	3.309327
	3.325855
	3.350602
	3.367518
	3.389656
	

	29
	3.261311
	3.279408
	3.278368
	3.271844
	3.275012
	3.279566
	3.294921
	3.309909
	3.327373
	3.351069
	3.368210
	3.390429
	

	30
	3.262114
	3.279433
	3.277521
	3.271800
	3.275187
	3.279937
	3.295959
	3.310492
	3.328891
	3.351536
	3.368903
	
	

	31
	3.262916
	
	3.276674
	
	3.275361
	3.280308
	
	3.311075
	
	3.352003
	3.369596
	
	


	Cuadro de Información Permanente



	Mes
	INPC
	Recargos Federales
	CPP

	
	
	Prórroga
	Mora
	

	Diciembre 02
	102.904
	0.95%
	1.43%
	5.13%

	Enero 03
	103.320
	1.34%
	2.01%
	5.37%

	Febrero 03
	103.607
	1.43%
	2.15%
	6.26%

	Marzo 03
	104.261
	1.29%
	1.94%
	6.38%

	Abril 03
	104.439
	1.38%
	2.07%
	5.89%

	Mayo 03
	104.102
	1.41%
	2.12%
	4.37%

	Junio 03
	104.188
	1.31%
	1.97%
	3.91%

	Julio 03
	104.339
	1.17%
	1.76%
	3.59%

	Agosto 03
	104.652
	1.07%
	1.61%
	3.33%

	Septiembre 03
	105.275
	1.03%
	1.55%
	3.34%

	Octubre 03
	105.661
	1.01%
	1.52%
	3.59%

	Noviembre 03
	106.538
	1.01%
	1.52%
	3.48%

	Diciembre 03
	106.996
	0.99%
	1.49%
	3.91%

	Enero 04
	107.661
	0.75%
	1.13%
	3.67%

	Febrero 04
	
	0.75%
	1.13%
	3.64%

	Marzo  04
	
	0.75%
	1.13%
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